
R EU NIO N  DE BANQUEROS E N  EL CONSEJO SUPERIOR BANCARIO  

Sentados ,  los Sres .  Brida,  S t tárrz  l/ic lán y  Berms.

'U'r .

/  to

M A D R I D

Adm inisíración: CUESTA DE STO. DOMINGO, 18,1.‘ 
TELEEGNO NÜM. 1T.066 

PRECIO DE SUSCRIPCION:
Seis meses, 6 péselas. Un año, 12 pesetas 

Se admiten suscriprioncs en las orincipalcs librerías de 
España y America

Ayuntamiento de Madrid
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CONSEJO DE ADMINISTRACION 

Presidiente:
EXCMO. S R  CONDE DE LIMPIAS 

Vicepresidente:
SR. D. JULIO COLLADO MARTÍN

V o c a le s :  E a c m o . S r . M a r q u é s  d e  C a s a  P á l i d o s .  —  S r . a  A rm a n ­
d o  G a rc ía  B o r ró n .  — S r .  D . H o n o n o  I ^ o  G arc ía .,— S r . D . L a u  
r e a n o  R u b io  R o d r ig u e a . —  S r . D . J o s é  C h á r a m .

D ir e c to r e s  m é d ic o s :  D .J a c o b o  E l i r a g s ^ y .  <¡e e á m a r W ^
S . M . e l  R e y . y D . G u s ta v o  R . P itta lu g a . C a l e d t i u c o  d e  la  1 a c u i ta d  
d e  M e d ic in a  d e  M a d rid .

Director general:
D. Jesú s Huerta Peña

Banqueros depositarlos y cuentas corrientes:

Banco Central.—Banco de Espafta.
C a p l ta l  s o c i a l ...................................................  5 000 . ^

_  suscrito................................. -  4.WW.000
—  d e s e m b o ls a d o ..............................
— aportado.........................

3  =

C a s a  C a rre ro
Barquillo, 13 y  15 

Teléfono 1 6 1 3 3
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1.000.000

S =
_  ^ , VENTAJAS QUE OFRECEN SUS POLIZAS
E  I  Libertad completa del asegurado respecto a residencia, =
=  i  viajes y  ocupaciones.   a
=  I  Absoluta indispuubilidad de la p o lo i cumplido el p n n s j |-j
S  g  año. ^  s
=  I  Anticipos automáticos para ei pago de las primas y act»- |
=  s  cipos en efectivo de elevado importe. . ^
=  i  Derecho a la rehabiliUción de la póliia (sin recon^inuento g
=  I  médico durante los seis meses siguientes al vencimiento un- |
=  §  pagado). . . , , 1

S  Derecho a la prolongación temporal del seguro poi el g
=  I  capital íntegro, libre de pago de primas y sin exigir recono- |
—  3  cimiento médico. , i
=  i  Altos valores de rescate y de seguro liberado b
—  a  L a  pólica cubre el riesgo de muerte de una manera absoluta, s
—  g  jjQ dejar de incluir los de G U E R R A  y SU IC ID IO . g
=  I  Diferentes opciones para la liquidación dcl capital ase- g

=  i  *^BO N O S A N U A L E S  D E  C A P IT A L  A D IC IO N A L  d* |
—  i  un valor mínimo garantisado, cada uno de los cinco primeros, g
=  i  del 3,50 por 100 del capital, o sean 2.500 pesetas por cada 5
=  i  100-000 aseguradas. =
—  g  Derecho durante toda la vigenria de la pólira a cambiar s
=  3  la clase del seguro por otra de prima más elevada 9
=  I  Posibilidad de utilizar los B O N O S para la liberación |
—  g  anticipada del seguro y el pago del capital asegurado ante» =
~  =  de su vencimiento g

B  I  Domicilio social: lYcnida de Ednardo Dato. 8,.- HADRID |
—  S  A u to r iM d o  po r U  D iro cc ió n  O enorA l d e  C o m erc io . I n d u e t r 'r  =
=  g  y  S epnro». 3

=  SuonuiauoiiBniiiiiianwinunsuiHiiRiuiiiuuiiiuQiuuiuiuiciiiuiiiiiiBtiHiiiuiiiuoiinuiniiiDiiniiiiR
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I  I  JOVENES SIN CARRERA |
I  I  V U E S T R O  P O R V E N IR  A S E G U R A D O  |

i  I  E stud iando  des(Je vuestra  casa podéis  |
E  1  haceros en  seis meses T e n e d o re s  de |
1  i  L ib ro s  y ob tene r  b uen  empleo. Cía- |
i  i  ses de  día y  de noche. In te rn ad o . Pe- |
i  I  d id  detalles con sello al D irector de  la 1

1  i  Escuela Práctica de Comercio E
i  =  M ontera, 45-M A DRlD E

I Muebles de lujo ¡

i  S e c c ió n  e c o n ó m ic a  i

m u í :B L E S  E N  L A C A  |  
E S T I L O  J A P O N E S  |  

y i
S E V I L L A N O  i

F O T O G R A B A D O

Smith
Premier

Máquinas d® escribir

OFICINA -  VIAJE — CONTA. 
BILIDAD CATALOGOS Y DE­

MOSTRACIONES GRATIS 
CALCULADORAS MARCHANT

A. Periquety C.°
Piamonte, 23 

Caballero de Gracia, 14 
MADRID

O C A S IO N  
M áquinas procedentes de cambios, 
desde 75 pesetas, y  a plazos, de 25 

pesetas mes

P O R T I L L O
POTOGRAFO

C O N C E P C I O N  J E R O N I M A ,  3 

Teléfono 16240

P a lm a , 51 -  M A D R ID
B  especialidad en trabajos industriales =  
=  retratos y bodas a domicilio =

Disponible

TUNGSRAN
=  = L A  M E J O R Y M A S  R E S I S T E N T E !

P I D A N S E  E N  T O D A S  P A R T E S  E
D epósito : M o n te ra  10 - M ad rid  =
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$"$'"")'*$+'%+*+!&%"+(%"")%!%(((%"%!!&%(%+%+!(($%""(!"

Ayuntamiento de Madrid



I A  l U I S T I A C l O N

A V O D E E M A !
R E V IST A  IBE R O  -A M E R IC A

E C O N O n i^ -F in A N Z A S 'T liP ISn O
T e l é f o n o  17.066 . M . \ d r i d . — 31 j)E J u l i o  de  1930.

: I
AÑO IV. N ú m . 34 ti

i IIfU

L xm o. Sr. D on Pedro Sandro  y  R os de O iano , m arqués de G uad-e l-Je lú
M inistro  (le T rab a jo  y  Previsión .

Ayuntamiento de Madrid
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L l  M in is t ro  sociólogo

De todos los grandes ideales que  
son precisos hoy  para regir v.n M in is­
terio, n in g u n o  se asienta sobre base 
tan firniisirna, para  lograr la recons­
trucción de E spaña , como el social, 
ín íim am en ie , u n id o  al beneficio.

Seria  caer en lo vu lgar glosar el in ­
flu jo  soberano que tiene en la gober­
nación de los pueb los , el estudio de 
los p rob lem as sociales.

Guacido surgen  M inistros capacita­
dos para  sohicionar tan vitales ciies- 
tiones, la Patria tiene que sentirse  
com placida  ante  su  elección, y  dar el 
calificativo de políticos nuevos, de 
verdaderos d irigentes de naciones a 
los que, como D. Pedro Sangro  y  Ros  
de Olano, M arqués de Guad-el-Jelú, 
son designados para el cargo de  M i­
nistro  del Trabajo  y  Previsión.

S u s  p ro fun dos  conocim ientos, su  
preparación y  experiencia, hicieron  
germ ina r  en  su  corazón nob ilís im o  y  
justiciero, todas las v ir tudes, enin-  
siasmos y  cualidades que a fianzan  el 
am or hacia los p rob lem as de carácter 
social.

Prolijo  sería en u m era r  sus aclua- 
tuaciones acertad ísim as, sus d iscur­
sos, sus escritos m ú lt ip le s ,  en los que  
resplandece uno  de los valores m ás  
puros que tiene España, en la perso­
na lidad  de don  Pedro ¡¿angra y  Ros  
de Olano. Verdadero m aestro  de  la 
generación actual. S u  espíriti/. gene­
roso, su  p lu m a  y  su  palabra, hállan- 
se tem pladas en el estudio y  en  la 
tang ib le  realidad social, en la prác ti­
ca y  en la sensib ilidad  de u n  patrio-  
l ism o fervoroso, como lo dem uestra  
su  actuación serena y  docum entada  
en los cargos que desem peña  en imes-  
tra Patria y  en la Sociedad de Nacio­
nes, donde hem os visto cniánio se le 
ad m ira  y  respeta.

La  a^iloridad científica del M arqués  
de Guad-el-Jelú y  lo s  conocim ienlos  
p ro fu n d o s  qiie posee del r i tm o  so­
cial le h a n  captado el aplauso de la 
opin ión  púb lica , concediéndole ei dic­
tado de «M inistro de cuerpo eniero^, 
que sabe satisfacer anhelos naciona­
les y  a tender aquellos que d e m a n d a n  
las clases hum ild es .

Los verdaderos am paradores del 
trono, los que sostienen los vacilantes  
poderes civiles, no son, ún icam en te ,  
las fuerzas aristocráticas, el E jército , 
el Clero y  dem ás sectores c o m p lem e n ­
tarios, son p r inc ip a lm en te  los gober­
nantes de corazón, aptos, capacitados, 
que  ¡estndia7i, re sue lven  y  d o m in a n  
los gra7)Cs p rob lem as del invir actual.

Las causas dcl fracaso g uberna­
m e n ta l  han  tenido por fu n d a m e n to  
la carencia de políticos conocedores  
del m o v im ien to  social m oderno , a ten­
tos tan sólo a ^os m anejos caciquiles.

Hoy no se p u e d e n  regir los estados  
m anten iéndo los en la ignorancia, en  
la fa lsa  c iudadanía  y  en  la incoheren­
cia de los arcaicos partidos.

L a  ideología y  la práctica  de buen  
gobierno, que  las circunstancias de.

m andan , estriba en la form ación  de 
grupos de. carácter spcial,.
de la derecha y  de la izqu ierda , con 
program as que lleguen a Las raíces de  
los m tereses  colectivos, que atiendan, 
soluci07ien y  resxielvati los p rob lem as  
con equ idad  distributiva .

S i  las naciones europeas hubieran, 
tenido potílicos de. férv ido  am or hu- 
m anitario , dcsjrroiñstos [de am bic ión  
y  egoísm o, que nos l levaron a la ca­
tástrofe de. ta Gran guerra, no esta­
ríamos am enazados de la ola roja ni 
de las absurdas m atem áticas de Marx, 
que se han  adueñado de las eslejyas 
baldías rusas, de la (ierra de los m u-  
j ic ks  y  de los popes.

La únic-a rnnralla que  Cü/ilic7ie fd 
virus soviético, q7ie forcejea p o r  in fi l ­
trarse en los dem ás países, e.  ̂ la fo r­
m ada  p o r  gobernantes que apliquen  
con honradez y  conciencia las d iver­
sas m odalidades de los probTm ias so­
ciales, benéficos, econói/iicos y h u m a -  
7iitarios.

E l im.vcrativo g u b e m a n m ila l  ex i­
ge dar ¡un avance gigantesco en lodos 
los órdc7ies para colocarnos al n ive l  
de los países progresivos.

La fuerza  asce.7isi.onal de España  
aumc7iíará vertiginosame7ite desig- 
na7ido para Míriistros a aquéllos que  
atcsore7\ en el fondo de sus concien­
cias y  e7i los pliegues de sus almas,  
la esencia fundaríiental de buen go- 
h iem o, C07710 lo posee c7l alto grado  
el por lodos conceptos irisigne M ar­
qués de Guad-el-Jelú.

M in is tros de tal guisa soii los que  
red im en  a los pueblos, los que for­
tifican la raza, consolidan la M onar­
quía y  garantizan  el orden.

MIGVEJ. G O M E Z  CANO

La supresiórv dea la Caja Ferros* 
viaria y lo/ gasto/ dea las 

Compañías

y h a rá  fren te  a los gastos que tiene 
cl su  cargo d ich a  Caja, excep tuando  
los co rrespondien tes  a  ob ras  de repca- 
rac ión  y m e jo ra  de  l íneas y gastos de 
m ate r ia l  de las C om pañías , que vol­
v e rá n  a  ser de su  cargo, au to r izán ­
dolas, c laro  es, p a ra  rea l iza r  las em i­
siones de olíligaciones que  sean p re ­
cisas.

Ciaro es que-eso  p la n te a  la  cuestión 
(jue re i te rad am en te  hem os indicado, 
re la tiva  a la  d if icu ltad  de que  el p e ­
ríodo de am ortización  de las ob liga­
ciones a  em itir  esté com p ren d id o  den ­
tro  del plazo de du rac ión  que re s ta  a 
las concesiones ferrov iarias , pues no 
puede  exigirse de las  C om pañías  que 
tom en a  su  cargo to ta lm en te  la  carga  
<iue eso rep resen ta ría .

Se h a  dicho  que, p a ra  obv iar  esa 
d ificultad , el estado  av a la r ía  las obli­
gaciones que se em itie ran , p a ra  el 
m om ento  en que te rm in e  'el p lazo  de 
las concesiones, pe ro  eso h a  sido des­
m en tid o  p o r  el M inistro  de H acienda.

Lo ([ue se h a rá ,  como y a  se h a b ía  
pensado  en  tiem pos del señor conde de 
G uadalhorce , es a u to r iza r  l a  em isión  
con u n  plazo de am ortización  supe rio r  
al que reste de la  concesión, y  cuando  
ese m om ento  llegue, el E stado  se h a ­
r ía  cargo de ellas, ju n ta m e n te  con 
las  líneas revertidas , a las que esta­
ría  inco rporado  el im porte  de las  em i­
siones.

P a g o  erv_ oro dea lo /  derecko / dea 
A d u a n a s

Una de las m ed idas  acordadas por 
el G obierno en el Consejo celebrado 
bace  unos días, en re lación  con el pi'O- 
b lem a  del cam bio  in te rnac iona l, es el 
de s u p r im ir  la  C aja  fe rrov ia r ia  del Es­
tado, inco rpo rando  u n a  p a rte  de los 
gastos que  rea liza  al M inisterio  d e  F o ­
m ento.

E n  la  ac tua lid ad , l a  consignación  
que f ig u ra  en el p resup ues to  de  ese 
M inisterio  p a ra  gastos de fe rrocarr i­
les p a sa  a  n u t r i r  los recurso.s de  esa 
Caja, que adem ás cuen ta  con otros, 
como los re in tegros de anticipos po r  
las Compañías, ferroviarias, p a r t ic ip a ­
ción del E stado  en  los beneficios de 
ellas y  p roducto  de la  em isión  de  D eu­
da ferrov iaria .

E n  v i r tu d  de la  supresión  de ese o r ­
gan ism o  autónom o, el M inisterio  ad ­
m in is t ra rá  la  consignación del p resu ­
puesto  y  los recursos que  p u d ie ra n  
llam arse  o rd inar io s  de  los indicados,

Una Real orden de Hacienda de i8 del 
actual dispone :

I Que a partir del i de agosto pró­

ximo y sea cualquiera- la fecha del aforo, 
las Aduanas del Reino exigirán él pago en 

oro efectivo o valores consideradlos como 
tal por el inciso primero de la Real orden
de 31 de agosto de 1928 del importe total

de los derechos arancelarios de importa­
ción cuyo ingreso tenga lugar desde dicha 

fecha, referentes a las mercancías com- 
prendidias en las partidas siguientes del 

Arancel: 195, 196. 564, 565, 689, 691, 692,
716, 717, 721. 722, 723, 729 y 730/a; 729

y 730/h; 729 y 730/c ; 229 y 730/d; 729 y 
730/e; 729 y 730/f; 731. 732, 7 95. 796. 
824, 826, 853, 854. 855, 975, 1.222, r.283, 

1.290, 1.298, 1.325, r-492, 1.496, 1.500. I-50I 
y 1.508.

2.® Las mercancías a que se refiere el 
párrafo anterior, que son susceptibles de 
importarse en régimen de paquetes posta­
les y en el rápido despacho que establece 
el artículo 116 de las vigentes Ordenanzas 
de la Renta quedarán igualmente sujetas 
al pago en oro del importe de los derechos 
de Arancel.

3.® Quedan subsistenteŝ  en relación a 

las mismas, para el pago en oro, las dis­
posiciones actualmente en vigor en cuanto 

no se opongan a lo que se previene en es­
ta disposición.

T e lé fo n o  de n u estra  rev is ta , 

■ : 17.066 : - :

L
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Valores declarados en 
Aduanas

Instrucciones,  según  Real orden, pa ­
ra declarar el valor comercial  en pe­
setas oro, desde el 1 de agosto de 1930, 
en  las facturas que  h a n  de ser lacili-  
tadas para el desjiacho de los envíos 
en la frontera.

a) Los com ercian tes, cuando  rea ­
licen los despachos po r  sí m ism os, o 
sus Agentes en caso contrario , consig­
n a rá n  en  las declaraciones de im p o r­
tación, a  reng lón  seguido de la  pun- 
tualización  de  cada pa rt ida , y en  las 
fac tu ras  de exportación  igua lm en te  a 
reng lón  seguido de la can tidad  y cla­
se de las m ercancías, los valores d e ­
clarados. Estos se exp resa rán  de la  si­
gu ien te  fo rm a: «valor declarado de la 
a n te r io r  m ercanc ía  tantas  (en cifra) 
pesetas oro».

b) Los valores ^declarados, a ten  
diendo a  la necesidad  de especificar­
los en  un p a tró n  de m o n ed a  estable, 
se ex p re sa rán  en pesetas oro. El v a ­
lor de las m ercanc ías  im p o rtad a s  lo 
constitu irá  el p rec io  en  el p u n to  de 
origen, au m e n ta d o  con los gastos de 
t ran sp o rte ,  seguro y  comisión, y  p a ra  
las exportadas , el precio  al p o r  m ayor 
de las  m ercancías, au m en tad o  con to­
dos los gastos necesarios h a s ta  s i tu a r­
las  en  fron te ra  o sob re  iimelle en 
p u e rto  español. P a r a  f i ja r  u-s an terio . 
res valores, así a la  im p ortac ión  como 
a la  exportación, los com ercian tes o 
sus agentes u t i l iz a rán  las fac tu ras  y 
da tos que p a ra  valoración  se p resen ­
ten en  las  A duanas, según lo d ispues­
to en los artícu los 74 a 80 del vigente 
R eg lam ento  del M inisterio  de Econo­
m ía  Nacional.

c) C uando  a lg u n a  m ercan c ía  no 
p u d ie ra  ser va lo rada , po r  co ncurrir  
las c ircunstanc ias  que en ei Regla . 
n u n to  m encionado en el a p a r tad o  an­
te r io r  se de te rm in an , se consignará  
así en el docum ento  del despacho. Las 
m ercancías  despach ad as  en  rég im en 
de paquetes  pasta les  y  com erciales y  
de v ia jeros quedan  excep tuadas de la 
declaración  de valores.

d) El V ista  ac tuario  com prob ará  
en el m om ento  del despacho  si el va­
lor dec larado  en  las  declaraciones o 
fac turas, según se t ra te  de im portac ión  
c exportación, corresponde a  los ju s t i ­
ficantes que se le exh iban , p ro cu ra n ­
do, po r  los m edios de in fo rm ación  a 
su alcance, que dichos valores se a ju s ­
ten  a la  rea lidad ; b ien  en tend ido  que 
el resu ltado  o c o n fo rm id ad  es tam pa­
do en el d’ocum ento  de despacho de­
b e rá  considerarse  com prensivo  de 
calidad , can tidad  y  va lo r  de la  m er­
cancía.

ej Los valores decla rados  pod rán  
ser objeto de revis ión  o com proliación 
no sólo en  el acto del despacho, sino 
en el plazo de u n  año, a p a r t i r  de la 
fecha del m ism o, a cuyo efecto los co­
m erc ian tes  o sus agentes d eberán  te­
n e r  a  disposición de ese Centro los 
justificantes orig inales o sus copias 
au torizadas , gua rdánd ose  s iem pre  el 
l lam ad o  secreto com ercial. Las false­
dades co m probada  sen la  declaración 
de valores serán  p en ad as , b ien  por los

A dm in is trado res  de A d u an as  o po r  la 
Dirección genera l, con m ultas , que en 
la  im po rtac ión  se rán  desde cien pe­
setas com o m ín im o  h a s ta  ei im porte  
de u n  derecho de A rancel correspon­
dien te  a  la  m ercancía , como m áxim o, 
y en la exportac ión  osc ila rán  de 50 
a 1.000 pesetas. C o n tra  la  im posición 
de  estas m u lta s  p o d rá  rec u rr irse  en 
a lzad a  con a rreg lo  a  las n o rm as  esta­
b lecidas en el p roced im ien to  p a ra  re- 
''alamaciones económ icoadm in is tra ti  - 
vas; y

6." P o r  esta  Dirección genera l se 
d ic ta rá n  las disposiciones y aclaracio­
nes necesarias p a r a  p o n er  en  v igor la 
p resente  d isposic ión, que re g irá  a los 
efectos de  valores declarados desde i 
del p róx im o  m es  de agosto, ap licán ­
dose en tre tan to  los valores fijos que 
facilite el M in isterio  de la  Econom ía 
Nacional.

Notas de América
A R G E N T I N A

El consumo de electricidad en  la 
c iudad de B uenos  A ires  y  en  la R e p ú ­
blica A rgen t ina .—El consum o de 
energ ía  eléctrica, p a ra  luz, fuerza  y 
tracción  h a  crecido de m odo notable  
en los ú lt im o s  años en la  c iudad  de 
Buenos Aires. Las dos g ran des  com ­
p a ñ ía s  p ro ducto ras , que son la  Com ­
p a ñ ía  H ispano-A m ericana  de Electri- 
d a d  (Chade) y  la  C o m p añ ía  Italo- 
A rgen tin a  de E lectr ic idad  (Ita lo ), 
h a n  p roducido  en  1929, un  to ta l 
de 828.746.000 k ilovatios-hora , de los 
cuales 317.719.000 fueron  p a ra  luz, y  
511.027.000 p a r a  fuerza  y tracción. Si 
se c o m p a ran  estas c ifras  con las de 
1924 se* observa  u n  aum en to  de 46,6 
p o r  100 en el consum o de energ ía  p a ­
ra  luz  y de 59,5 p o r  iOO en  el de elec­
tr ic idad  p a ra  fu e rza  y tracción  y  de 
54,4 po r  100 en el to tal de energ ía  
e léctrica  p roducida . Las com pañ ías  
c itadas, en v is ta  del au m en to  conti­
n u a d o  uol consum ó, h a n  constru ido  
en el nuevo  p u erto  de Buenos Aires, 
en te rrenos ganados al m a r ,  dos g ra n ­
des cen d a le s ,  hab ien d o  sido in a u g u ­
ra d a  y a  la de  la  C. H. A. D. E. y  es­
tando  en curso de construcción  la  de 
la  ITALO. No se h a n  pub licado  d a ­
tos acerca  de Iconsum o to ta l de ener­
gía  eléctrica en toda  la  R ep ú b lica  A r­
gen tina  en fecha  reciente; ésta  fué en 
1926 de  unos 1.200 m illones de k ilo ­
va tio s-ho ra  y se ca lcu la  que en la  ac­
tu a l id ad  debe ap ro x im arse  a  los 2.000 
m illones, lo que d a r ía  u n  p rom ed io  
de 180 k ilovatios-hora  po r  hab itan te .

CUBA

Los préstamos bancarios en la R e ­
pública  de Cuba en el año p ró x im o  
pasado.— hdi Sección de  A cuñación  de 
la  M oneda  de la  Sec re ta r ía  de Ha- 
c ienda  oe la  R ep ú b lica  de C uba  h a  
confeccionado un c u ad ro  estadístico 
con los saldos' de los créditos y p ré s ­
tam os en ca r te ra  de  los Bancos en  31 
de d ic iem bre  de 1929, que  ascend ían  
en  d ich a  fecha  a u n  total de pesos 
166.289.157, hab iéndose  efectuado prés-
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tam o s  con pagarés  de u n a  sola f irm a  
p o r  u n  v a lo r  de  18.077.286 pesos; con 
pag arés  de dos o m á s  firm as, p o r  
11.156.097; con pag arés  de  u n a  o m á s  
f irm as  garan tizad os  po r  oíros p a g a ­
rés, 2.973.511; con p ag a rés  de u n a  o 
m ás  f irm as  p a ra  tabaco, 1.968.385; 
m ed ian te  . con tra tos sobre tabaco, 
227.041; m ed ian te  p ig n o rac ió n  de v a ­
lores, 22.253.995; m ed ian te  p ig n o ra ­
c iones  sobre  azúcares, 2.830.283; m e­
d ian te  con tra tos  sobre  ven tas  de azú ­
c a r  p o r  e laborar , 22.970.157; con g a ­
r a n t ía  de  colonias y  l iqu idac ión  de 
caña , 8.574.254; m ed ian te  p ig n o ra ­
ción de  arroz , 35.235; m ed ian te  p ig ­
norac iones de otros fru tos , 631.532; 
m ed ian te  p ignorac iones de ganados, 
357.090; con g a ra n t ía  h ipo tecaria , 
30.991.013; descuentos, 10.204.163; efec­
tos al cobro, 3.523.204; créditos con­
vencionales, 9.970.255; sobre giros, 
1.982.245; bonos y  acciones, 12.614.573; 
varios, 4.946.733 pesos.

P E R U

E l restablecimiento del pa trón  oro 
en  el P erú .—El Congreso de la  R e p ú ­
b lica  P e ru a n a ,  con  fecha  10 de febre­
ro del áño en  curso, h a  dado  u n a  Ley 
res tab lec iendo  el p a tró n  oro en dicho 
país . D ispone la  re fe r id a  Ley que  la  
u n id ad  m o n e ta r ia  es el sol-oro, que  
c o n tend rá  601.853 m illonésim os (de 
g ram o , 0,601853) d e  oro  fino  y  que  el 
oro se acu ñ a rá  en  p iezas de diez y  de 
c in cu en ta  soles, s iendo l a  p r im e ra  en 
discos de  ve in tiún  m 'ilím etro  de d iá ­
m etro  y  de u n  peso de 6.'6872 g ram o s 
con novecientos m ilés im os  de fino, 
con ten iendo  p o r  consiguiente , 6.0185 
de oro fino, y  la  seg u n d a  un disco de 
34 m ilím e tro s  de d iám e tro  y  p esará  
33.Í362 d iezm ilíg ram os con novecientas 
m ilé s im a s  de fino, conten iendo  po r  
consigu ien te  30.0926 oro fino. La acu . 
ñación  de oro  es i l im itada , acep tando  
la  Casa N acional de la  M oneda, todo 
el oro q u e  se le en treg ue  p a ra  conver­
t ir lo  en  m o n ed a  nacional, y a  sea en  b a ­
rras , en  lingotes o en  o tras  m onedas, 
m ed ian te  el pago del de recho  de acu­
ñación  que f i ja rá  el Gobierno. Queda 
l ib re  la  exportación  de  oro am o n ed a­
do y  la  del oro con ten ido  en m in e ra ­
les, b a r ra s  de otros m etales , concen­
trad o s  y  dem ás p roductos  m e ta lú rg i­
cos, s in  d istinción, e s ta rá  su je ta  al 
im puesto  de exportac ión  que fija  la  
Ley de la  m ater ia .  Los bille tes que 
em ita  el Banco de Reserva, de con­
fo rm id a d  con la  Ley de  su  creación, 
se rán  on adelan te  de soles-oro, p u ­
d iendo  rese lla r  los acfuales m ien tra s  
se h a g a  la  n ueva  acuñación . L as  obli­
gaciones con tra ídas en l ib ra s  p e ru a ­
nas, cheques c ircu la res  o  b illetes del 
Banco de  Reserva, se rán  canceladas a 
razón d e  di5z soles po r  l ib ra . E l 
sol p la ta  acuñado  conform e a  las le­
yes vigentes, te n d rá  el m ism o  valor 
legal del sol oro, pe ro  su  poder can ­
cel a to rio  está  l im ita d o  a  c ien  soles y 
en lo  sucesivo sólo ei E stado  p o d rá  
e m it ir  m onedas de p la ta .  Las m o ne­
das  de  oro acu ñ ad as  conform e a  la  
n u e v a  Ley, así como los billetes re ­
p resen ta tivos  de  ellas que  em ita  el 
Banco de Reserva, te n d rá n  curso  le­
gal ilim itado . -I. D. E. .A.
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S itu ac ió n  de la  «SO. C O . F O . RL»
E ra  n u e s tra  obligación in fo rm a r  

sobre  la  s ituación  en  que se encuen­
t r a  la  Sociedad (Cooperativa de F o ­
m en to  de R iqueza  que  in d ica  el a n a ­
g ra m a  «SO. CO. FO . RL», y  s igu ien­
do  n u e s tra  costum bre  de hacerlo  
con p leno  conocim iento  de causa, he­
m os e s t im ado  lo m ás  acertado  a n u n ­
c ia r  n u e s tra  v isita  a  su  D irector-Ge­
ren te , el S r . S añudo , qu ien , atento, 
contestó  a n u es tro  ■ req u erim ien to  
ofreciéndonos c u a n ta  docum entac ión  
social necesitá ram os p a ra  c u m p lir  el 
fin que nos p roponem os. A cep tada  
po r  nosotros su  de licada  oferta , nos 
t ra s la d am o s  a las  Oficinas Sociales, 
sitas en el Paseo de Recoletos, n úm e­
ro  21, de  esta  Corte, a  la  h o ra  con­
venida, y  y a  al h a b la  con el Sr. Sa­
ñudo , p o r  el que fu im os rec ib idos tan

m ism o los docum entos que  exige el 
R eal decreto de 9 de ab ri l  del y a  ci­
tado año a que está som etida  la  So­
ciedad, y  de igual m odo la re fo rm a

luego com o nos anunciam os, le rei­
te ram o s nuestro  propósito , que no tan  
sólo e n cu en tra  justif icado  po r  cono­
c er  la  condición de n u e s tra  revista , 
sino que, adem ás—^nos dice— , consi­
d e ra  o p o r tu n a  la  in fo rm ac ión  y  h as ta  
nos la  agradece.

Satisfechos de la  b u e n a  acogida, nos 
p e rm itim o s  hacerle  a lgunas  p regun tas  
que  nos contesta  con los docum entos 
q u e  contienen  las respuestas . Entre  
ellos encon tram os los que ac red itan  su 
constitución  legal, p o r  escr i tu ra  p ú b l i ­
ca an te  el i lu s tre  no ta r io  de M ad rid  don 
D im as Adánez, o to rgada  el 13 de sep­
t iem b re  de 1926, el d up licado  del Es­
ta tu to  Social, p resen tad o  en  la  Di­
rección genera l de Seguridad , en  cum ­
p lim ien to  de  lo que  dispone la  Ley 
de Asociaciones, y  los recibos del 
M inisterio  de T ra b a jo  y Previsión , 
que a c red itan  h a b e r  p resen tado  en el

I). R E N A T O  S A Ñ U D O  DE T A  R O S A

Director-gerente de la Sociedad Coo­

perat iva  de Fomento  de R iqueza .

e s ta tu ta r ia  que  h a  ten ido  (pie hacer 
ob ligada  po r  la  nueva  Ley de A horro  
P o p u la r ,  de 21 de noviem bre  de 1929, 
com o ten d rá n  que h ace r  todas las 
E ntidades de ah o rro  p a ra  som eterse  a 
d icho  reg lam en to  y ley en sustitución 
de la  p ro m u lg a d a  en el m es de abril , 
y a  citado. No querem os d e ja r  de con-

Loc.ol donde  se ha l lan  instaladas las oficinas en el Paseo de Recoletos, 21.

signar, en u n  parén tes is , que obser­
vam os u n a  satisfacción en  el D irector 
que nos a tiende q u e  confirm a la  quf. 
nos d ijo  le p rop o rc io n ab a  n u e s tra  v i­
sita  al c am b ia r  con él nuestros  sa lu ­
dos. Se ve que la  o p o r tu n id ad  que se 
le p resen ta  de  d a r  a  conocer la  firme 
situación de la  Sociedad que dirige 
es la  que justif ica  esa satisfacción.

A otras p reg u n ta s  q u e  hacem os nos 
p resen ta  el l ib ro-reg is tro  de socios, 
que po r  c ierto  está re in tegrado , a u n ­
que la  Ley no  lo  exige, suced iendo  lo 
p ro p io  con los l ib ros aux il ia re s  de 
contabilida'd, y  no  hem os de neg ar  
que nos a g ra d a  el escrúpu lo  que in ­
d ica  el p roced im ien to  p o r  la m ayor 
seguridad  que ofrece a  los resúm enes 
que f iguran  en los asientos del libro- 
d iario , en los que, com o es preciso 
hacerlo, constan  los datos de la s  ope* 
raciones efectuadas, haciendo refe ren­
cia  al detalle  que y a  qu eda  hecho en 
los aux iliares , y  que p o r  esta  c ircuns­
tan c ia  vem os en cierto  m odo justif i­
cado que estén tam b ién  re in tegrados, 
y  en tre  o tras  razones, reve la  u n a  de­
m ostrac ión  d e  b u e n a  fe que no puede 
negarse.

P o r  el Registro  de socios vem os que 
se expresan , en  un  ray ad o  «ad hoc», 
todos los da tos  precisos p a ra  conocer 
la  operación  fo rm alizad a  con cada 
partíc ipe  de la  E n tid ad , desde la  fe­
c h a  de ingreso  h as ta  la  serie de las 
pa rtic ipac iones  a  que se re fie ra  la  
suscripción , oon expresión  del n om ­
bre , apellidos, res idenc ia  del socio, 

etcétera, todo  ello co m p ro b ad o  con 
los co rrespondien tes  boletines de ad ­
hesión que v a n  a rch ivados p o r  orden  
de en tra d a .  T a m b ié n  hem os podido  
v e r  que se lleva a cad a  socio u n a  cuen­
ta  con el detalle  del reg is tro  en  la 
que figu ran  las m ensua lidades  abo­
n a d a s  p o r  el asociado.

,A1 fija rnos en la  c ifra  ind icadora  
del cap ita l  suscrito  que  a r ro ja  el ci­
tado  R eg is tro  de  Socios, no  podem os 
d is im u la r  la  im presión  que nos cau­
sa: su m a  56.945.000 pesetas, y  como 
el S r . S añud o  observa n u e s tra  so rp re ­
sa, in te r ru m p e  la  exclam ación  que 
espera, com o consecuencia  de la  m is ­
m a, diciendo: «No se so rp re n d a n  u s­
tedes, a  p esa r  del poco tiem po  t ra n s ­
cu rr ido  desde la  constitución social, 
a u n q u e  com prendo  que tienen  m oti­
vos p a ra  ello al desconocer a  fondo 
n u es tro  s is tem a social y  .saber, en 
cam bio , com o saben  ustedes, los fu n ­
dados m otivos que  tiene el público  
p a ra  es ta r  receloso y t ím ido  a efec­
tu a r  el ah o rro  que  tan to  le conviene 
com o consecuencia de la s  m u ch a s  So­
ciedades que le h a n  p e r ju d icad o  con 
notorio  pe rju ic io  del ah o rro  nacional.
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Pll secreto del éxito que ustedes ven 
en esa cifra—nos añ ad e— está en que 
no  hay  n in g u n a  C ooperativa  de Aho- . 
r r o  P o p u la r  en  E sp a ñ a  que ofrezca 
a  sus socios de u n a  m an e ra  te rm i­
n an tem en te  c la ra  y  fija, sus dere ­
chos, en  'fo rm a ta l, que convenga a 
ios in tereses de aquéllos o que  res­
p o nda , s in  lu g a r  a  d u d a  a lguna , al 
p ropósito  que les an im ó a  asociarse: 
Es ún icam en te  la  «SO. CO. FO. RI.» 
la  (pie h a  p resen tado  u n  s is tem a  dis­
tin to  al y a  genera lizado  con la  ún ica  
base  de  sorteos y de la  an tigüedad  
que, p o r  cierto, es a  veces fa lseada  
en  fo rm a  háb il  po r  qu ienes m ás  ob li­
g ados están  a v e la r  po r  los in tereses 
de los socios, y  si m e pe rm ito  hacer  
esta  m an ifes tac ión—continuó  dicien­
do— , que p u d ie ra n  ju zg a r la  ja c ta n ­
ciosa al o írla , es p o rq u e  ta n  com pro- 
liable  es lo que digo p r im e ra m e n te  y  
puede  verse  oon sólo coger y  com pa­
r a r  los E sta tu tos  Sociales de u n a s  y 
o tras  E n tidades  com o fácil sería  de­
m o s tra r  que, efectivam ente, funciona  
a lg u n a  Sociedad que  h a  sabido to m ar  
las  m ed id as  o p o r tu n a s  p a ra  que  el 
de recho  de an tigüedad  de los socios 
(piede falseado. La p r im e ra  c ircuns­
tanc ia , la  d iferencia  que existe en tre  
los p recep tos que constituyen  nues­
tro  s is tem a  y los que  ind ican  el p a tro ­
c inado p o r  o tras E n tidades, es lo que 
p e rm ite  m u y  fu n d ad am en te , m ira r  y 
ju z g a r  a n u es tra  C ooperativa  sin  los 
p re ju ic ios  que h a n  orig inado  otras, de 
las  que y a  desaparec ieron  a lg u n as  y  
con tin ú an  funcionando  las  restan tes , 
p u es  no olviden ustedes que  las leyes 
p ro m u lg a d as  ob ligan  a  p re se n ta r  en 
el M inisterio  de T ra b a jo  notic ia  tée- 
n ica  de ta llando  y justif icando  el sis­
tem a  o p roced im ien to  adoptado  y  su 
posib ilidad  técnica y social, lo que 
equ iva le  a p resen ta r  la  dem ostración  
m a tem á tica  que acred ite  la  posib ili­
d a d  del sistem a social y  su  c u m p li­
m ien to  po r  tan to , pero  si el s is tem a 
adop tado  no ob liga  a  n a d a  a  la  Socie­
d a d  y  se concreta  a re p a r t i r  u n a  p a r ­
te del cap ita l  que recaude  entre  aque­
llos socios a quienes co rresponda  po r  
el derecho  de an tigüedad  o po r  el sor­
t e o - p r o h i b id o  hoy  po r  la  ley y p rac ­
ticado, sin  em bargo, todavía  po r  al­
g u n as  Cooperativas—sin obligación a 
e fec tuar los anticipos de capita l que 
b u scan  los socios al suscrib irse , en 
n in g u n a  fecha  d e te rm in a d a ,  ve rán  
c la ram en te  que no  tienen  necesidad 
de p re se n ta r  cálculos dem ostra tivos 
de n in g u n a  clase. Y  com o ése es el 
s istem a que genera lm en te  em p lean  las 
Sociedades que  func ionan  en n u e s tra  
Nación con ulijeto s im ila r  al de la 
nues tra ,  c o m p ren d erán  ((ue m i sor­

p re sa  se m anifieste  en sentido  con­
tra r io  a  la  de  ustedes: Esto es, que 
m e p a rezca  m u y  poco cap ita l suscri- 
to  el que h a  l lam ad o  su  atención, a 
p e sar  de elevarse a  la  respe tab le  can­
t id a d  expresada, y  que  espere u n  au ­
m en to  en el m ism o bastan te  conside­
rab le  tan  luego como se conozca po r  
el púb lico  n uestro  sistem a, que dicho 
sea de paso, ofrece ta l  resu ltad o  a los 
socios, que no puede  d iscu tirse  sl- 
(p iiera  su  conveniencia.

¿...? Sí, señores: la  suscripción  de 
n u es tra s  partic ipaciones de la  serie C 
con ca rác te r  ind iv id ua l,  es u n a  n u e ­
v a  m o d a lid ad  que viene a su s ti tu ir  a 
la  de igual serie de carác ter  colecti­
vo que figura  en nuestro  E sta tu to  fu n ­
dacional y  que no qu isim os desa rro ­
l la r  h a s ta  ver si pod íam os conseguir 
la  in d icad a  m odificación. Que h a  si­
do  de u n  éxito induscu tib le , no p u e ­
de negarse  n i dudarse , p o rque  así lo 
ac red ita  la  co n tin ua  d e m a n d a  que te­
n em o s  con el fin de  fo rm a liza r  esa 
c lase  de  suscripción, lo que tam poco 
es d e  e x tra ñ a r  sabiendo que p e rm ite  a 
los socios conseguir la  p ro p ied ad  de 
la  finca que les in te resa  o la  construc­
ción que  les convenga en u n  plazo 
corto  y d e te rm in ad o  de t iem po, des­
em bo lsand o  ta n  sólo el 25 p o r  100 de
su im porte .

¿...? In d u d ab lem en te  necesita  l a  So­
c iedad  m u ch o  cap ita l  p a ra  desarro lla r  
esta  n u e v a  suscripción . E n  u n a  sola 
operac ión  que hem os hecho, la  p r i ­
m e ra  de  esta  serie, se h a n  invertido  
100.000 pesetas p o r  c o m p ra  de u n a  
fáb r ic a  de cerám ica  con destino  a  uno 
de nuestros  socios de la  p rov incia  de 
V alencia. H asta  a h o ra  es la  única 
operación  de estas partic ipaciones que 
h e m o s 'fo rm a liz ad o , p u es  no se h a  au ­
to r izad o  la  suscripción  de d icha  serie 
h a s ta  el m es de ju n io  ú ltim o, pe ro  ya  
estam os en  estudio de o tras  p ro p u es­
tas, a lg u n as  de las cuales m erecerán  
la  ap robac ión  del Consejo y aun q u e  
no acos tum b ram o s a segu ir  el p roce ­
d im ien to  de ta m b o r  y p latillos pava 
d iv u lg a r  n uestro  cum plim ien to  p a ra  
con los socios, se i rá  conociendo éste 
poco a  poco, p o r  todos los españoles... 
con no tab le  sentim iento , po r  cierto, 
p a ra  aciuellos que nos com baten , a 
veces, so lapadam ente , po r  la  sencilla 
razón  de que tem en  al pe lig ro  que 
ven  con el definitivo eng randec im ien ­
to a <iue hem os de llegar en lógica 
consecuencia, con perju ic io  de los que 
no p u e d en  seguirnos ni en el sistem a 
ni en el procedim iento .

¿...I? D e  u n a  cosa m e h e  ido a  otra  
—nos contesta  el Sr. S añudo , a  la  
p re g u n ta  (pie le hacem os sobre el ca­
pita l que hace fa lta  p a ra  d esarro lla r

esa im p o rtan te  nueva  m o d a lid ad — , y 
vañade: G uando (ustedes conozcan lo 
que  son los R esguardos  Pasivos que 
pu ede  e x p e d ir  n u e s tra  Sociedad a los 
apo rtadores  de cap ita l, cu an d o  p u e ­
d a n  ap rec ia r  los derechos de  estos res­
guardos , sus  beneficios m ín im o s  sin  
l im itac ión  p a ra  el m áx im u m , su  con­
dición de am ortizab les  y  los p recep­
tos esta tu ta r ios  que los protege, exclu­
yendo  todo riesgo de p é rd id a  y  colo­
cándolos en  u n  lu g a r  supe rio r  a  las 
res tan tes  inversiones de  cap ita l  en  va­
lores que se con(x;en, nO' les e x tra ñ a ­
rá  que en pi.ico t 'em p o , en u n o s  años, 
se consigan  g ran des  inversiones po r  
so licitud  de los jn ism os cap ita lis tas  y  
que se llegue a  todo  el desar^’o 'lo  que 
debem os p re te n d er  y se pued e  e sp era r  
del procedim iento .»

No querem os m o les ta r  m ás  al sinior 
S añudo , y  después de p ed ir ie  la  Me­
m o ria  del ejercicio ú ltim o , que p u ­
blicam os a  continuación , y  la  a u i‘-.r: 
zación p a ra  d a r  a  eonocer a nue.st.'is 
lectores su  fo tografía  com o a u to r  del 
s is tem a  social que tan to  está  l la m a n ­
do la  a tención  y que  m erece desde 
luego  n u e s tra  consideración y  respe ­
to, cuya au torización  conseguim os des­
pués de insistirle  y  razo narle  p a ra  
vencer los rep a ro s  que  nos hace, nos 
desped im os tan  agradecidos a  las  de­
ferencias de que h em o s  sido objeto, 
com o satisfechos de la  ve raz  in fo rm a ­
ción que  podem os fac ilita r , de v e rd a ­
d e ra  im p o r tan c ia  p a ra  el púb lico  po r  
la  o rien tac ión  que perm ite .

S egún  los datos de la  M em oria  del 
ú l t im o  ejercicio  las ad jud icaciones 
h a n  su p e rad o  a  las del an te rio r , ha- 
l)iéndose suscrito  en el año  a  que  nos 
referimoS' 15.233.000 pesetas, a  cuya  
c if ra  no  h a  llegado n in g u n a  en tidad  
s im ila r  en e l  tercer año de v ida  so­
cial, si(mdo el cap ita l suscrito  h a s ta  
el 31 de d ic iem bre  ú ltim o  de pesetas 
49.300.000.

El Consejo de A dm in is trac ión  d e  la  
Sociedad Cooperraúva 'de F omento  de 
R iqu eza  está  in tegrado  po r  las  si­
gu ien tes  pe rsonalidades: P res iden te , 
ExcmO'. Sr. D. E m ilio  O rtuño  y Ber- 
te; M cepreslden te . D. F é l ix  Alvira, 
P rop ie ta r io  y  Banquero; D. Ju l io  Co­
llado, P ro p ie ta r io  y  Gerente del B an ­
co Central; D. José M anu el Silvela, 
Ahogado y P rop ie ta r io ; D. A ntonio  de 
Rojas Cam pos, Abogado y P ro p ie ta ­
rio; D. Carm elo L afuente , P ro p ie ta ­
rio y  Com erciante; D irector-Gerente, 
D. R enato  Sañudo  de  la  Rosa, n á u t i ­
co, p u b lic is ta  y  au to r  del s is tem a  so­
cial de  esta Cooperativa. Gomo Abo­
gado asesor f igura  D. Ildefonso Diez 
Gómez, D irector-G erente de E l Hogar 
E spaño l.

* V \ Xv,. ^X. N,. '■
\\   ....

 ...-■.S'í-'-/

7 ,

Ai*'
■ s

A

M

¿03'nx'

IK

O?

■Al'-

\

•«•I
y,

i i '

Ayuntamiento de Madrid



I ‘ i:

\

X

■Ti
.‘V,

HA
’ i/uíi
M

KS»

^O:

l\5 .

. 0 :

>x
'í í  i

O

|V ^  V
l O l: f\\

Ecos financieros
E L  D I V I D E N D O  D E L  B A N C O  D E  E S ­

P A Ñ A

El Consejo del Banco de España ha 
acordado repartir a las acciones un divi­
dendo a cuenta de 55 pesetas a cada una.

Los dividendos distribuidos, a partir de 
igi8, han sido :
D i z i d e n d o s  f o r  a c c ió n .

1918 : a cuenta, 50; complementarios, 55 ; 
totales, 105 pesetas.

1919 : a cuenta, 60; complemenarios, 65; 
totales, 125.

1920 : a cuenta, 65 ; complementarios, 65 ; 
totales, 130.

1921 : a cuenta, 70; complementarios,

150; totales, 220.
1922 : a cuenta, 65 ; complementarios, 75 ; 

totales, 140.
1923 : a cuenta, 55 ; compl'ementarios, 65 ; 

totales, 120.
1924 ; a cuenta, 55 ; complementarios, 70 ; 

totales, 125.
1925 : a cuenta, 60; complementarios, 70; 

totales, 130.
1926 ; a cuenta, 60; complementarios, 70 ; 

totales, 130.
1927 : a cuenta, 55 ; complementarios, 

62,50 ; totales, 117,50.
1928 : a cuenta, 50; complementarios, 65 ; 

totales 115.
1929 : a cuenta, 55 ; complementarios, 70 ; 

totales 125.
1930 : a cuenta, 55 ; complementarios, 70 ; 

totales, 125.
Como se ve, el dividendo a cuenta ae 

1930 es igual al repartido en 1929.

¿ N U E V O  B A N C O  1

En una reunión celebrada en el Círculo 
de la Unión Mercantil, en la que, bajo la 
presidencia del Sr. Salgado, se congrega­
ron más de un centenar de comerciantes e 
industriales madrileños, se trató dg la crea­
ción de un Banco Comercial. Tras labo­
riosa discusión se concedió un voto de con­
fianza al Sr. Salgado para que designe el 
Comité organizador de dicha entidad, que 

se pretende funcione en el próximo otoño.

A L Z A  D E  L O S  T I P O S  D E  I N T E R E S  Y  

D E S C U E N T O

La Real orden dirigida con fecha 16 por 
el Ministro de Hacienda al Gobernador del 
Banco de España y publicada en la G a ce ­

ta  del 17, dice textualmente así :
«Vista la situación que actualmente ofre­

ce el mercado interior de dinero y el cur­
so del cambio sobre el extranjero,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis­
poner :

1.® Que se eleve en 50 céntimos por ico, 
desde el día de la publicación en la G a c e ta  

de esta Real orden, el tipo de interés que 

tiene señalado el Banco de España para 
sus operaciones con garantía de Deudas del 
Estado ; y

2.® Que, consiguientemente, el Banco 
de España adopte la resolución oportuna 

para que el tipo de sus operaciones de 
descuento quede en la debida relación con 
el del interés en las referidas en el número 
anterior de esta Real orden.»

El Banco de España adoptó y publicó el

mismo día 17 el acuer"do expresado en el 
siguiente aviso :

«El Consejo general ha resuelto que a 
partir de esta fecha, se dé cumplimiento 
en las Oficinas centrales y en todas las Su­
cursales, a la Real orden del Ministerio de 
Hacienda fecha de ayer, publicada en la 
G a c e ta de hoy, en el sentido dé elevar en 
medio (por ciento el̂  tipo de interés que 

rige para las operacones de Descuentos, 
Préstamos y Créditos con garantía y Cré­
ditos personales.»

D E R E C H O S  D E  C U S T O D I A  E N  E L  

B A N C O  H I P O T E C A R I O

El Consejo del Banco Hipotecario de Es­
paña ha acordado fijar los que siguen so­

bre las cuentas corrientes y depósitos de 
valores y sobre las alhajas, a contar del i 

de enero de 1931 para los constituidos has­
ta el 30 del pasado junio y desde el i de 
julio actual para los que se constituyan a 

partr de esta última fecha.
Acciones y cédulas hipotecarias del pro­

pio Banco, g r a t i s .

Valores del Estado o del Tesoro actual­
mente en circulación : 0,50 pOr 100 al año 

del importe nominal de los intereses que 
devenguen, con un mínimo de una peseta 
por año y fracción.

Valores municipales o provinciales o de 
toda clase de Corporaciones, Sociedades, 
Bancos, etc., i por 100 al año sobre el im­
porte nominal de los intereses, con un mí­
nimo de una peseta por año o fracción.

Valores extranjeros : i por 100 al año
sobre el importé nominal de los títulos, si 
se conocen los intereses, con un mínimo, 

una peseta por año o fracción.
Valores improductivos : i por 10.000 al 

año de su valor nominal, con el mínimo 

de una peseta por año o fracción.
Depósitos de alhajas: 0,50 por i.ooo al 

trimestre, con un mínimo dé cinco pesetas.

P R E S T A M O S  E N  O R O  C O N  G A R A N T I A  

D E  B O N O S  O R O

Estimándose que cuanto tienda a des­
plazar del mercado de cambios las deman­
das de divisas en estos momentos en que la 
cotización de nuestra unidad monetaria sé 
ha llevado a límites, por lo injustificados, 

verdaderamente absurdos, ha de contribuir 
a enrarecer el ambiente a la especulación, 
y que a tal finalidad puede coadyuvar la 

concesión de préstamos o créditos por cuen­
ta del Tesoro en cheques sobre el extran­
jero con garantía prendaria de los .Bionos 

oro de Tesorería en la medida que las dis­
ponibilidades procedentes de la recauda­
ción de la renta de Aduanas lo permita, 
después de cubiertas las obligaciones que 
impone el servicio de la nueva Deuda, al 

cual están primordialmente afectos los pro­
ductos de dicha recaudación, se ha dicta­
do en 1 de julio una Real orden autorizan­

do la concesión de préstamos, o créditos 
por cuenta del Tesoro público, con garan­
tía prendaria de Bonos oro de Tesorería, 
en las siguientes condiciones :

Las concesiones las efectuará el Banco 
de España por cuenta del Tesoro, con in­
tervención de la Junta Sindical de la Bol­
sa, a medida que sean solicitadas, sin más 
límite que el de la cantidad que tuviera 

disponible el Tesoro en divisas, después de 
cubierijo el servicio del empréstito oro.

El plazo de las operaciones será el dg 
tres meses, prorilogables por tros tres, de­

vengando el 6 por IOO de interés, mientras no 
se altére en más el tipo actual del descuen­
to, a pagar, a elección de los interesados, 

en oro o divisas equivalentes o en pesetas 
plata el beneficio del cambio fijado 
para los ingresos de Aduanas ; el reémbol- 
so, en su día, habrá de hacerse precisa­
mente en oro o divisas equivalentes. El in­
teresado abonará los gastos todos de la 
operación, pólizas, timbre, corretajes, etcé­
tera, y, además, la comisión de i por i.o'o 
del principal de la misma foperación para 
el Banco de España.

A sus vencimientos respectivos, el Banco 

hará efectivos los préstamos y créditos con­
cedidos y sus intereses, dando cuenta a Ja 
Dirección del Tesoro.

E L  B A N C O  U R Q U I J O  A R A G O N E S

Se da por seguro en los centros bien in­
formados que en plazo muy breve queda­
rá transformado el actual Banco Aragonés 
de Crédito en el Banco Urquijo Aragonés, 
en iguales condiciones que han sido orga­
nizadas las diferentes filiales con que el 
Banco Urquijo cuenta ya en España.

E L  N E G O C I O  D E  E X P L O S I V O S

La depresión que registran estas accio­
nes, y que ha impresionado a no pOcos, te­
nedores, no responde a ninguna justific.a- 
ción real. Por el contrario, las informacio­

nes publicadas anteriormente con respecto 
al porvenir del negocio superan a lo que 
los mismos técnicos habían calculado y  

previsto. En Cardona se s:gue trabajando 
con toda celeridad. Hoy sus galerías están 
perforadas en mCs de 100 metros, y a) ere- 
tenderse éstas siguen hallándose nuevas ca­
pas de muy rica silvinita. .\demás, la ex­
plotación a realizar en Cardona, durante 
el semestre actual, np será de 30 ni de 40 
ni de 70.000 toneladas, que son las cifras 

dadas por sus técnicos y administradores 
sino que se hace prever ha de llegar a las

100.000 toneladas, lo cual representaría, 
aproximadamente, un superbeneficio sobre 
el alcanzado en el año último de 12 millo­
nes de pesetas, aproximadamente cifra que 
aun acaso se mejore.

S U B A S T A S  D E  F I N C A S  U R B A N A S

El 6 de agosto se celebrará, a las doce, 
n el Juzgado de primera instancia del dis­
trito de Chamberí ,de Madrid, tercera su­
basta, sin sujeción a tipo para la venta 
de una casa en construcción, sita en esta 
Corte, pasaje de Montes-a, número 4, que 

comprende una superficie de doscientos 
treinta y siete metros cuadrados cincuenta 
y nueve pies.

Otra casa en construcción, sita en esta 
Corte, pasaje de Montesa, número 6 que 
comprende una superficie de doscientos 

treinta y siete metros cuadrados veinticua­
tro decímetros de otro, equivalentes a tres 
mil cincunta y cinco pies cuadrados y se­

senta y cinco cetésimas.
Salieron a segunda subasta por el tipo 

de 37.500 pesetas cada una.
Informés en la Secretaría de D. Antonio 

Sánchez.
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EXCMO. Sr. D. RAFAEL  6 ' . 4 f t í 7 A  ORAIAECHEA  
Presídeme del i'onsejo Supeñor de Feuocarriies.

Fot. Gilardi.)

Como fitsto premio a la labor realizada al frevJ.e de la Dirección general de 
Mijias y Montes, el Gobierno ha recompensado al Sr. García Ormaechea, 
nombrándole Presidente del Consejo Superior de Ferrocarriles. La merito- 
ria labor llevada a cabo por este hombre ilustre, que desde que comenzó a 
actuar destacó su personalidad apreciándosele disposiciones felicísimas pa­
ra asumir los más difíciles cargos, es la demostración más clara de hallar­
se dotado de nna inteligencia privilegiada, vasta cultura y excepcionales

aptitudes.
El Sr. García Ormaechea es también un abogado notabilísimo, de conoci­
mientos jurídicos excelentemente orientados, dotado de un gran espíritu de 

rectitud y justicia y de un carácter afable y bondadoso.

errovm s

i  Locom otora de? cOî
rriente continua  

3 .000  vo ltios
a

L a  Sociedad de Peñarroya posee 
una red importante de vías férreas 
que enlazan entre sí y  con la  red ge­
neral sus numerosas explotaciones de 
minerales y  de carbón, los centros de 
esas explotaciones se hallan, corno es 
sabido, repartidos entre las provincias 
de Córdoba y  Ciudad Real, región ca­
si desprovista de medios de comuni- 
ración.

Aquella red estaba forniada. desde 
hace y a  bastante tiempo, por tres lí­
neas de vía de a metro, cuya explota­
ción se hacía por locomotoras de v a ­
por, que, al mismo tiempo que pres­
taban el servicio de las explotaciones 
de la Sociedad de Peñarroya, asegu­
raban un servicio público.

Recientemente se ha inaugurado  
una nueva línea de unos 54 kilóme­
tros de Conquista a Puertnllano, tra­
zada en terreno montañoso con rápi­
das y  largas ram pas que han obliga­
do a adoptar la tracción eléctrica: las

cinco locomotoras (jue prestan el ser­
vicio van accionadas por corriente 
continua a 3.000(' voltios.

Pesan, cu orden de marcha, 66 to­
neladas, repartidas entre seis ejes 
agrupados en dos juegos. S u  longitud 
es de 15  mearos. Los tres ejes de cada 
juego no (juedan cargados con com­
pleta uniformidad. Se les ha acopla­
do por medio de bielas para aumen­
tar la adherencia y  para evitar los 
efectos, perjudiciales para los moto­
res, del patinaje de uno o dos de los 
ejes del mismo grupo. Esta  disposi­
ción ha permitido adoptar con garan­
tía de buen éxito el montaje de tres 
motores conectados en serie sobre un 
mismo juego de tres ejes.

Se habría podido utilizar también 
tres grupos de dos motores y  i’-epartir 
cada uno de esos tres grupos sobre 
los dos juegos de ejes; pero el sistema 
adoptado es mucho más sencillo. Los 
dos acoplamientos en serie y  en serie 
paralelo bastan ampliamente p ara  las 
arrancadas y  las maniobras, y  tienen, 
además, las siguientes ventajas.

1.“ El frenado reostático se realiza 
con gran sencillez, haciendo traba­
jar a los motores, acoplados en serie 
paralelo con los inductores cruzados, 
sobre las resistencias de puesta en 
inarchá.

Los motores funcionan así a 
una tensión individual relativamente 
baja, por lo cual, tomando desde lue­
go las precauciones que impone la di­
ferencia de potencial de 3.000 voltios 
entre la línea y  los carriles, ha sido 
posible construir un material sum a­
mente robusto y  capaz de prestar e\ 
servicio más duro, sin peligro de c a ­
lentamiento.

3 .“ E l  equipo eléctrico de la loco­
motora resulta m ucho más sencillo.

Como la línea atraviesa explotacio­
nes mineras en las que la atmósfera  
está cargada da polvo, ha sido preci­
so tomar rigurosas precauciones pa/a  
resguardar el material: se filtra todo 
el aire que penetra en la cámara de 
alta tensión y  en los motores.

S in  entrar aquí en detalles de cons­
trucción baste decir que en estas m á­
quinas no existe circuito de gobierno 
propiamente dicho, todos los mandos 
son mecánicos o neumáticos.

E n  la  cámara de maniobra hay en 
un pupitre:

1 . “ Una m anivela de pantógrafos 
que sirve para levantar o bajar los 
pantóg-rafos o poner en m archa el 
grupo auxiliar y  cerrar los contactos 
principales.

2.® Otra ma'nivela que gradúa la 
posición del inversor y  del aparato de 
acoplamiento, que a su vez sirven pa­
ra disponer las conexiones para el 
sentido conveniente de la  marcha. T o ­
dos estos mandos son neumáticos.

3.°  Un volante .que acciona mecá­
nicamente los contactos de levas, que 
asegijran ia puesta en m archa y  regu­
lan la velocidad y  el frenado reostá­
tico.

 '-'to aTTto /

Seguro voluntario  de 

equipajes
L a  Com pañía de los Caminos de 

Hierro del Norte establecerá, a partir 
del día 14  del corriente, el Seguro  
voluntario de equipajes, facturados 
con los billetes y  de los depositados en 
las consignas de las estaciones.

Este sistema de Seguro que ha sido 
contratado con la Com pañía Europea  
de Seguros de mercancías y  viene prac­
ticándose con gran éxito por la m is­
m a Compañía de Seguros en 22 nacio­
nes de Europa.

L a  facilidad de su contratación sin 
proporcionar molestia alguna a  los  
viajeros y  lo reducido de sus primas, 
permite suponer que, dada la am pli­
tud de los riesgos que se cubren, ob­
tendrá rápida aceptación en nuestro 
país.

E n  las principales estaciones y  des­
pachos centrales de dicha Compañía  
del Norte, en la parte exterior de los 
despachos de facturaciones de equipa­
jes y  de consigna, han sido fijados car­
teles que indican las modalidades de 
este seguro de equipajes, que puede 
realizarse, bien por medio de sellos, 
o por la  adquisición de pólizas.
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Cam bios

Centro regulador de las  
op eracion es

Real orden del Ministerio de Hacienda, 
fecha 14 de junio de 1930 (G a c e ta del 15» 
creando este organismo y determinando 

sus atribuciones :
Dispuestas la Banca privada, con espíri­

tu que la enaltece, a colaborar en la adop­
ción de medidas que impidan o dificulten 

las anomalías observadas en los mercados 
dél cambio, propuso en la reunión recien­

temente celebrada en el Consejo Superior 
Bancario que las loperaciones de compra y 
venta de divisas se concentraren en un 

solo organismo :
Considerando que, en orden a las me­

didas que conviene adoptar en los momen­
tos actuales, puede ser de gran convenien­
cia la de encauzar las operaciones banca­
rias en mioneda de modo que la variedad 
de compradores y desorganización de las 
demandas no influyan perniciosamente en 

las cotizaciones : ,
Considerando que entre el conjunto de 

disposiciones que deben '>er ahora adopta­
das, son de utilidad todas aquellas que den 
a conocer las posiciones bancarias con re­
lación al extranjero y restrinjan los medios 
de que puede valerse la especulación ;

Considerando que cualesquiera que sean 
las disposiciones que en su día deban adop­
tarse respecto de la introducción y nego­
ciación de vallares extranjeros en el mer­
cado de España inspirándose en él propó­

sito de que ios españoles que los posean o 
los adquieran puedan aquí domiciliarlos 
fácilmente, es indudable que al presente 
debe mantenerse con todo rigor lo ordena­
do en el Real decreto de 14 de junio de 

1916 y Reales órdenes aclaratorias poste­
riores, prohibiéndose además en absoluto 

la compra de tales valores por nuestros na­
cionales y consiguiente exportación de ca­

pitales españoles ;
Considerando, finalmente, que las reso­

luciones que aconsejan las circunstancias 

del día son las de ordenación y vigilancia, 

con las cuales al propio tiempo puede lle­
garse al conocimiento completo de la si­
tuación de posiciones bancarias con refe­

rencia al extranjero, debiéndose, por consi­
guiente, excluir de las medidas que se adop­

ten cuantas se refieran a otra clase de in­

tervención,
S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con

el Consejo de Ministros, se ha servido dis­

poner :
Artículo I . ®  Con el título de Centro Re- 

guhidor de Operaciones de Cambio se 
constituye en el Banco de España un.or­
ganismo que, presidido por uno de sus Sub- 
gobernadores e integrado por un represen­

tante de cada una de las tres zonas ban­
carias, a quienes se designarán sustitutos 
ptor las Asociaciones respectivas, tengan a 
su cargo establecer los medios de centra­
lizar, en toda la medida que sea posible, 
las operaciones de cambio de moneda, y, 
principalmente, las de adquisiciones de di­

visas en el extranjero.
A tal efecto podrá crear, con personal 

especializado que faciliten tós Bancos, una 
oficina <iue inspeccione y vigile la actua­
ción de la Banca en el indicáuo respecto, 
o que realice las adquisiciones o ventas 
de ó'ivisas, elevando a este Ministerio las

propuestas que considere precisas a los in­

dicados fines.
Además, serán de su especial cometido :
a) Autorizar lasi loperaciones de com-i 

pra o venta de divisas a plazo que preten­
da realizar la Banca privada, previa jus­
tificación de que las operaciones respondan 
a necesidades de la vida de relación con 
el extranjero.

b) Autorizar a los Bancos, previa igual 
justificación, para la apertura de créditos 
de moneda extranjera, así como las opera­
ciones de dobles y cualesquiera otras que 
tengan por objeto adquirir, vender o dispo­
ner en cualquier forma de divisas.

c) Comunicar diariamente a las Sindi­
caturas de Jos Colegios de Agentes de Cam­
bio y Bolsa los cambios máximo y mínimo 
de las divisas en que se haya operado, a 
fin de que, sin gastos, los publiquen en 

sus B o le t in e s .

Art. 2.® Tanto el Centro Regulador d; 
Operaciones de Cambios como su oficina, 
radicarán en Madrid y no podrlin operar 

sino con Bancos y Banqueros.
Art. 3.° Queda prohibido a la Banca es­

tablecida en España comprar y vender di­
visas en el extranjero, ni aun sus propias 
centrales o suscursales, sin que previamen­
te lo autorice el Centro Regulador de Ope- 

raciones de Cambio, el cual podrá exigir­
le la justificación de las aplicaciones que 
se pnoponga dar a las monedas de cuya 

adquisición se trate.
Art. 4.® No podrán concederse créditos 

en moneda extranjera por la Banca pri­
vada sin la autorización de dicho Centro 
y previa la- justificación que antes se ha 

mencionado.

Art. 5.® Igual justificación habrá de 
recabarse para abrir créditos en pesetas a 
extranejeros y para cualesquiera operacio­
nes cuya iinalidad sea adquirir, vender o 

disponer de divisas de otros países.
Art. 6.® Queda prohibida toda operación 

de cambio de moneda que no se ajuste a 
lo dispuesto en los anteriores apartados de 

esta Real orden.
De las infracciones a lo que queda dis­

puesto se dará cuenta por el Centro Regu­
lador al Ministro de Hacienda, para que 
aplique la sanción que considere oportu­

na.
Art. 7.® El Centro Regulador de Ope­

raciones de Cambios podrá reclamar de 

los Bancos nacionales y de los extranjeros 
y Agencias o Sucursales en España de la 

Banca extranjera, un estado semanal, se­
gún el modelo que se acuerde, de las ope­
raciones de cambio que hayan efectuado 
en cada semana Y cualquier certificación 
que pueda servir para comprobar que no 
se han realizado las que quedan prohibi­
das, pudiendo, además, efectuar tales com­
probaciones por medio de la inspección 
que ajcuerde el Ministro de Hacienda a 

través o no del Banco de España.
Art. 8.® Se remitirá quincenalmente z 

la Sección de Banca de la Dirección ge­
neral del Tesoro un estado dé las operacio­
nes efectuadas por ía Oficina de Cambios 
y de las que hayan autorizado a los Ban­

cos.
Asimismo se comunicarb a dicho Centro, 

a los efectos a que haya lugar, cualquier 
denuncia que se haga relativa a infraccio­

nes de esta Real orden y de toda falta que 
se advierta a las disposiciones de ella o a 

las que dicte el referido Centro.

\Art. Q.® Mientras persistan bs actua­
les circunstancias y se hallen en vigor las 
disposiciones que con carácter provisional 
se dictan en esta Real orden, queda prohi­
bida toda negociación de moneda en for­
ma distinta de la que establecen los pre­
cedentes artículos y no se publicarán mas 

cotizaciones de divisas que las facilitadas 
a la Sindicaturas de los Colegios de Agen­

tes por el Centro Regulador de Operacio­

nes de Cambios.
A)rt. I 0 - .  S<e 'mantiísnen por de pronto 

en todo su vigor las disposiciones que re­
gulan la introducción y negociación de va­
lores etxranjeros en el mercado español y 
quedan prohibidas en absoluto las inver­
siones de capital en aquellos valores.

R e a l O rd e n  de H a c ie n d a
Se ha publicadlo una Real orden apro­

bando la distribución del número de corre­
dores de comercio colegiados en las pla­
zas mercantiles; disponiendo qus en lo su­
cesivo, y salvando las concesiones hechas 
hasta lá fecha, sólo se émitirá los timbres 
de Correos y Telégrafos que, previa apro­
bación de los modelos, ejecute la fábrica 
de la Moneda y Timbre ; ídem se interese 
de toda la Banca operante en España, ins­
crita y no inscrita en la Comisaría nacio­
nal y extranjera, para que remitan o pre­
senten en el término que se indica, una de­
claración jurada en que se exprese el im­

porte total de las operaciones de moneda 
pendientes de liquidación a la fecha de 

10 del corriente.

B an co  de la  P ro p ied ad
Bajo la presidencia del Sr. Pich y Pons 

se ha reunido en la Cámara de la Priopie- 
dad Urbana, de Barcelona, importantes 
elementos, que han tratado de la próxima 
constitución del Banco de la Propiedad. Se 
dice que muy en breve se firmaiü la es­
critura de adquisición del solar y la escri­
tura de construcción del nuevo Banco.

La Cámara prestará <al Banco todo su 
apoyo material; suscribirá una parte de la; 
acciones del capital inicial, y, como com­
pensación, el Banco de la Propiedad pres­

tará cuantos servicios le encomiende la Cá­
mara, singularmente el de facilitar présta­

mos a los pequeños propietarios, tomar sus 
fincas en administración, prestar sumas en 

garantía de alquileres, estimular la cons­
trucción en solares edificables, abrir cuen­
tas corrientes y, en general, cuanto se re­
lacione con las operaciones dé la propie­
dad urbana, con sujeción a las normas que 
acuerde el Banco; La Cámara tendrá de­
recho a nombrar cinco consejeros y cinco 
suplentes en el Consejo de Administración 

dé la nueva entidad.
Asimismo acordó la Cámara la implan­

tación del seguro sobre la renta en favor 
de los propietarios que tengan desalquila­

dos pisos "durante cierto tiempo.

DIRECCION Y .ADMINISTRACION
de

ESTA REVISTA:
Celesta de Sanio Domingo, 18, 1.°
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M on op olio  de P etró leos
E l Consejo de la  «Campsa» ha sus­

citado la renuncia a la  renovación del 
contrato petrolífero con Rusia, acuer­
do que el día 30 quedó notificado en 
París.

Se afirm a que tal determinación se 
toma como consecuencia de que todas 
las naciones exigen para contratar con 
la  República de los Soviets el pago  
en mercancía de la nación contratan­
te. E l  no conseguirse esta cláusula ha  
motivado la ruptura de las relaciones.

,x.

M o vim ien tos del oro y  la  
libra esterlina

R  c'entemente se ha visto, por ex­
traño fenómeno, un descenso repenti­
no en la libra esterlina, inferior al 
límite del «punto de salida» del oro. 
Tiene esto importancia desde el mo­
mento que aparece restablecido, tan 
sólidamente, el patrón-oro británico.

E l  hecho es el siguiente: el Banco 
de Inglaterra remitió, antes de esa 
baja, ü sus compradoi’es de metal 
amarillo, no barras de oro de un títu­
lo mínimo de 995 milésimas, como lo 
venía efectuando, sino lingotes de 
916 2/3, que corresponde al título le­
gal de laS monedas de oro del Reino 
Unido.

L a  remesa se realizó con destino a 
París. E l  Banco de Fran cia  expuso  
que no podría recibir los lingotes: ha­
bía primero que refinarlos, operación 
inherente a gastos y  pérdida de inte­
reses, más transporte y  seguro, cuyo  
conjunto determinó el nivel del «pun­
ta de exportación» del oro.

Por esta variación se ha visto a la 
libra retroceder bruscamente a  123,89  
respecto del franco. ¿Por qué la baja  
del título del oro inglés remitido a 
sus compradores y  que tanto ha sor­
prendido en el mundo monetario pa­
risién?

Primeramente se creyó que obede­
cería al deseo de refrenar la exporta­
ción del oro, que sabemos ha influido 
en tan grandes cantidades eu Francia  
y  Alem ania, principalmente. Pero la  
realidad es otra. E l  Banco de Inglate­
rra ha recibido en un año Í 8.344.000 
libras esterlinas en lingote de oro fino 
del tipo internacional, y  ha exportado 
63.615.000 libras; gracias a otras im ­
portaciones en soberanos, sobre todo 
de Australia. Su  déficit de lingotes re. 
sulta notorio. Probablemente la reser­
va metálica de 0,995 en barras debe 
ser m uy escasa; y  de ahí la  causa de 
que haya exportado las de título in­
ferior, que luego h ay  que refinar, de 
0,916 2/3.

Esto es lo que ha infinido en el 
c ambio de las monedas, y  lo expone­
mos para explicarlo por si se repitie­
se.

Inglaterra obra así legalmenle. L a  
ley de 1925, que restablece el patrón- 
oro, le obliga únicamente a vender a 
77  chelines 10 i/2 peniques la  onza de 
oro en lingotes <fstandard» de 400 on­
zas.

Lo complicado sería si lo adoptase 
como procedimiento usual para ulte­
riores ocasiones.

___

Indicador de la  Banca española
C on el dividendo

MADRID

Banco de España.—Calle del Alcalá.................................................................
Banco Hipotecario de España.—Paseo de Recoletos, 12................
Banco Central.—Calle de Alcalá..................................................................................

Banco de Urquijo.—Calle de Alcalá......................................................................
Banco Hispano Americano.—Plaza de Canalejas ..................................
Banco de Crédito Local de España.—Calle de Alcalá................
Banco Español de Crédito.—Calle de Alcala ..........................................
Banco Calamarte.—Calle de Alcalá ......................................................................
Banco exterior de España.—Pi y Margall..................................................
Blanca López Quesada.—Plazia Cortes, 9..................................................

Banco Popular de León XIII.—Plaza Marqués de Comillas.
Sociedad Nacional de Crédito.—Calle Barquillo, 8..........................
Banco de Crédito Industrial.-—Calle de Alcalá ....................................

Banco Cooperativo de Industria y Comercio.—Nicolás María
Rivero, 6.............................................................................................................................................

Banco Hispano Suizo.—Plaza de Canalejas.............................................
Lazard-Brothers-España.—Gran Vía ......................................................................
Soler y Torra Herms, C.— Alcalá............................................................................
Internacional Ind.̂ i y Com."—Carrera de San Jerónimo ...

Popular Previsores Porvenir.—Gran Vía............................................................
Banco Español del Río de la Plata.—Calle Alcalá ......................

LEVANTE
Banco Comercial Español.—Valencia....................................................................

Banco de Castellón.—Castellón ds la Plana ..........................................
Banco de Valencia.—Valencia......................................................................................

ANDALUCIA
Banco de Andalucía.—Sevilla.........................................................................................

C apital Ultimo dividendo

Banco Hispano Comercial.—Sevilla.

CENTRO 

Banco Castellano.'—Valladolid................
Banco de Crédito de Zaragoza.—Zaragoza........................
Banco de Aragón.—Zaragoza..................................................................

Banco Aragonés de Crédito.—Zaragoza....................................
Banco Zaragozano.—Zaragoza..............................................................
Banco del Oeste de España.—Salamanca........................

Banco de Cuenca.—Cuenca........................................................................

Banco Manchego.—Valdepeñas............................................................

BALEARES
Crédito Balear.—Mallorca!..........................................................................

Fomento Agrícola Industrial Comercial.—Menorca
Banco Soller.—Soller.........................................................................................

Fomento Agrícola de Mallorca.—Mallorca..............................
Banco Comercial de Cindadela.—Ciudadela........................
Banco de Felanitx.—Felanitx................................................................

Banco de Menorca.—Mahón....................................................................
Banco Popular de Menorca.—Baleares....................................

Banco Progreso Agrícola.—Campos................................................

NORTE
Banco de Bilbao.—Bilbao...............................................................................
Banco del Comercio—Bilbao....................................................................

Banco de Santander.—Santander................................
Banco Mercantil de Santander.—Santander.

Banco de Vitoria.—̂Vitoria..............................................
Banco Guipuzcoano.—San Sebastián......................

Banco de Gijón.—Gijón................................................

Banco Herrero.—Oviedo..................................................
Banco La Vasconia.—Pamplona............................

Banco de Tolosa.—Tolosa............................................
Banco Minero Industrial Asturias.—Gijón. 
Banco de Torrelavega.—Torrelavega..............

Banco de La Coruña.—La Coruña.
Banco de Oviedo.—Oviedo................
Banco Urquijo Guipuzcoano.—Sar

Banco Pastor.—La Coruña....................
Crédito Navarro.—Pamplona..........

J 77.000.000 23
50.000.000 6

200.000.000 10
100.000.000 9
100.000.000 10
25.000.000 8
50.coo.000 9
10.000.000 5

150.000.000. »
6.000.000 7.50
1.500.000 5
4.242.019 6,30

37.500.000 5

11.225.000 7
5.000.000 8

10.000.000 6
3.500.000 »
30.000.000 5
30.000.000 7 •
50.000.000 pesos

5.000.000 7
5.000.000 6,50

10.000.000 10

5 .000.000 5
2.000.000 5

5 .000 .000 8
12.000.000 5
20.000.000 8

1.000.000 9,50
5.000.000 4

10.000.000 10
2.000.000 4
2.000.000 1

6.500.000 10

1.000.000 8
I.500.000 7
5.000.000 6
500.000 5

1.000.000 33
1.000.000 5.6
2.500.000 7,85
1.000.000

100.000.000 20
5.000.000 12

50.000.000 22
10.000.000 20
15.000.000 18
3.000.000 10
25.000.000 12

20.000.000 10

10.000.000 8

10.000.000 10
15.000.000 10 •
5.000.000 9
1.500.000 10

10.000.000 6
2.000.000 4

20.000.000 5
5.000.000 6

30.000.000 6,50
20.000.000 5
17.000.000 5
16.000.000 15
17.500.000 8
10.000.000
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CATALUÑA
Banco de Cataluña.—Barcelona........................................................................................ 50.000.000

Banco Hispano - Colonial.—Barcelona.................................................................... 15.000.000
Sindicato da Banqueros.—Barce'ona.......................................................................... 5.000.coo
Préstamos y Descuentos.—Barcelona.......................................................................... 4.000.oco

Banco de Sabadell.—Sabadell......................................................................................... 10.000.000
Banco de Tarrasa (S. de P.).—Tarrasa................................................................ 20.000.000
Banco de Rcus.—Reus............................................................................................................... 5.000.000
Banco de Crédito y Docks.—Barcelona.............................................................. 15.000.000
Banco Arnús Garí.—Barcelona......................................................................................... 5.000.000
Banca Arnús.—Barcelona....................................................................................................... 10.000.000

Banca de Tortosa.—Tortosa............................................................................................ 2.C00.000
Banca Marsáns.—Barcelona................................................................................................ lo.coo.ooo
Banco Urquijo Catalán.—Barcelona................4.................................................. 25.000.000

Crédito Agrícola Catalán.—Barcelona................................................................. 1.750.000
Crédito y Fomento de Ahorros.—Barcelona .............................................. 5.000.000

Banco de Granollers.—Granollers................................................................................ 2.000.000
Banco de Palafrugell.—Palafrugell..................................................................... 2.000C000
Banco de Nueva Hispania.—Barcelona.............................................................. 5.297.885

Caja Mutua Popular.—Barcelona................................................................................ 5.983.000
Compañía General de Crédito.—Barcelona.................................................... 20.000.000
Banca Nougués.—Barcelona............................................................................................... i.ooo.coo

Banco Cometcial do Barcelona.—Barcelona............................................... 25.000.000
Comercial y Bancaria.—Barcelona.......................................................................... 20.000.000
Banca Busquets.—Barcelona............................................................................................ i .oco,000
Banco de Pnnadés.--Villafranca.................................................................................... 2.000.000

13
12

5 
7
6
12

7
15
7
6
6

7AC
3,75
6

5
10

6
6

5

Modificacióiv del E sta tu to
del A korro

Por el Ministerio de Trabajo y  Pre­
visión se ha dictado en 2 de julio { G a ­

c e t a  del 15)  un Real decreto dispo­
niendo lo siguiente:

Artículo 1.°  L as  entidades particu­
lares de Ahorro a-que se refiere el ar­
tículo 4.° del Real decreto-ley de 2 1  de 
noviembre de 1929 se dividirán en dos 
clases: Primera. Entidades que se 
constituyen con un objeto preciso, 
que ha de alcanzarse mediante in­
versiones únicas y  obligadas consig­
nadas en el Estatuto o Reglamento  
fundacional; y  Segunda. Entidades 
que persiguen determinada finalidad, 
dejando al arbitrio de los Adm inis­
tradores los medios de lograrlo me­
diante inversiones genéricamente con­
signadas y  en los cuales cabe el m a­
yor o menor acierto en la elección.

E l  Ministro de Trabajo y  Previsión, 
a propuesta de la Ju n ta  Consultiva  
del Ahorro, determinará en cada ca­
so a qué clase corresponde la entidad 
de que se trate.

El hecho de invertir en valores del 
Estado y  en los de la  Provincia y  M u ­
nicipio, previamente aceptado por la 
Inspección de Seguros y  Ahorros, la 
totalidad de los fondos recaudados o 
la  parte de ellos que una entidad no 
pueda colocar con el objeto único y  
preciso que se propone, no se consi­
derará como elemento para incluirla 
en la  segunda clase citada.

A rt. >2." Cuando una entidad ase 
halle incluida en la primera clase del 
artículo anterior, siempre que su fin 
y  los medios para lograrlo sean líci­
tos y  racionales a juicio del Ministro 
de Trabajo  y  Previsión, oída la Ju n ­
ta Consultiva del Ahorro, podrá in­
vertir la totalidad de sus fondos del 
modo previsto en sus Estatutos; y  la 
inspección del Estado se reducirá 1

blea general de la entidad, en la cual 
tendi'án voz y  voto cuantos asociados 
imponentes o snscriptores concurran 
a la misma.

L a  inspección general de Seguros  
y  Ahorro podrá comprobar en cual­
quier momento» si la entidad excep­
tuada verifica operaciones o adquiere 
modalidades por las cuales.d eba so­
licitar la inscripción.

Art. 4.° Quedan en vigor todas las 
disposiciones del Estatuto del Ahorro  
aprobado por Real decreto-ley de 21 
de noviembre de 1929, que no se 
opongan a lo prevenido en esto de­
creto.

Art. 5.° E l Ministerrio de. Trabajo  =
y  Previsión, a propuesta de la Ins­
pección general de Seguros y  A h o­
rros, oída la Ju n ta Consultiva del 
Ahorro, dictara las oportunas órde­
nes para la  interpretación y  cum pli­
miento de las disposiciones de este 
decreto, del cual el Gobierno dará  
cuenta, en su día, a las Cortes del 
Reino.

E l  Ferrocarril de/ Z afra  a  V illa  
N u e v a  del Fresno

comprobar que se cum pla exactamen­
te el fin social. Cuando éste se altera­
ra o desvirtuara, se aplicarán las san­
ciones establecidas en el vigente E s ­
tatuto para las entidades particulareb 
de Ahorro.

P ara  las entidades no comprendi­
das en el párrafo anterior, se aplica­
rá íntegramente lo prevenido en el ci­
tado Estatuto.

Art. 3." Las Mutualidades, Coope­
rativas, Sindicatos agrícolas o de otra 
clase y, en general, las entidades de 
Ahorro cuyo objeto sea puramente 
benéfico, es decir, sin reparto de uti­
lidades a Administradores, Conseje­
ros o capitalistas, a excepción de los 
emoluvientos de la Administración, 
que persiguen además un único fin 
con inversiones fijas especificadas en 
sus propios Estatutos, corno compren­
didas en la  clase primera del artícu­
lo primero de este decreto, cuyos 
Consejos de Administración sean 
nombrados y  separados por el voto 
de los suscritores o imponentes o es­
tén formados por los mismos indivi­
duos que compongan la Junta direc­
tiva de la entidad creadora o inicia­
dora de la C aja  de Ahorros y  que, 
por último, operen en una sola loca­
lidad o término municipal, estarán 
totalmente exceptuadas de los precep­
tos vigentes del Estatuto del Ahorro. 
Todas ellas, sin embargo, quedan 
obligadas a solicitar de la  Inspección 
general de Seguros y  de Ahorros el 
reconocimiento de la excepción y  a re- 
mitir a la  m ism a un ejemplar del B a­
lance y  Memoria anuales, dentro del 
primer trimestre de cada año.

Los Consejos de Administración de 
estas entidades (juedan obligado.- a 
dar cuenta de su gestión, del Balan­
ce y  Memoria? anuales a la Asam-

Ha visitado al Ministro de Fom en­
to, al director general de Obras públi­
cas y Ferrocarriles y  al subdirector de 
Obras públicas una Comisión de re­
presentantes de los Ayuntamientos de 
Z afra, Alconera, Rurguillos, Jerez de 
los Caballeros, Oliva de la Frontera, 
ZahinO'S y  Villanueva del Fresno» (B a­
dajoz), con objeto de interesar la rá- 
nida construcción del ferrocarril Z a ­
fra a Villanueva del Fresno.

N o ta s  sueltas
B A N C O  D E  C R E D I T O  L O C A L  D E  E S ­

P A Ñ A

Por haber sido designado para el cargo 
de Director gener;il del Banco Exterior de 

España D. Francisco Recaséns, ha cesado 
en la dirección del Banco de Crédito Lo­
cal, ocupando el puesto de Subgobernaaor 
de este mismo Banco. En la Dirección le 
suefituirá D. Salvador Fernandez Luna, 
hasta el presente. Secretario del Banco, y 
será llevado a la Secretaría ■el Sr. García 

de Leániz.
Todos los nombramientos constituyen 

verdaderos aciertos por cuanto se trata de 
personas que están íntimamente compene­

trada? con el Banco, dominando todos sus 
problemas y negocios.

¿ R E D U C E  L A  B A N C A  P R I V A D A  E L  

I N T E R E S  D E  L A S  C U E N T A S  C O ­

R R I E N T E S  f

La afluencia de dinero a las cuentas co­
rrientes, lo que imposibilita su colocación, 
ha determinado a algunos elementos ban- 
czrios a sondear opiniones para llegar al 

acuerdo de reducir el interés en las cuen­
tas corrient-es en tanto alcancen éstas las 
'elevadas y desproporcionada» cifras que 

actualmente suman.

e, c:— N., ................ ................ ......... ......................... .............. .............................................
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I  B A N C O  U R Q U I J O  C A T A L A N

B  Muy satisfactorios han sido los resulta-
= dos conseguidos por este Banco durante el
= año 1929, Sobre todo teniendo en cuenta
B  las circunstancias adversas que para la vi-
B  da económica en general dominaron en di-

B  cho año.
B  Continuó el público favoreciéndole con 
= su confianza, como lo demuestran los im-

E portantes aumento-s experimentados en las
= cuentas corrientes y depósitos.
= Los beneficios líquidos en unión del re-

E manente anterior fueron de 1.180.021,92 pe-
= setas, contra 1.230.114,59 en el año ante-
= rior, habiendo sido el siguiente el reparto

E  de ambas cantidades ;

= 1929 1928

B
Dividendo ................ 928.125 928,125

Fondo de reserva 250.000 300.000

Remanente ».... 1.896,92 1.989,59

E T o t a le s  .......... 1.180.021,92 1.230.114,59

Como en el ejercicio anterior, el dividen­
do fué del 7,50 por 100 de su capital reali­

zado de 12.375.000 pesetas ; el social es de 
25 millones, de los que tiene en cartera pe­
setas 12.625.000.

Continuó en el año aumentando su red 
de Agencias y Delegaciones, y cuenta ac­
tualmente con seis de las primeras y sie­
te de las segundas establecidas en las 
principales plazas de la región en que ac­
túa.

Su balance de fin de ejercicio se cifra en 
356,74 millones, contra 331.56 en igual 
época del año anterior, figurando en el 
mismo los acreedores por 97.84 millones; 
los créditos, por 24,28 ; los efectos en car­
tera, por 23,59; los títulos, por 30,57; los 
depósitos, por 225,17, y las existencias en 

Caja y Bancos, por 30,74-

E L  T I M B R E  D E  L A S  O P E R A C I O N E S

D E  G I R O

Una Real orden de Hacienda de 28 de 
junio dispone qué, con arreglo a lo pre­

venido en el artículo 138 de la vigente ley 
del Timbre, todo documento que se utilice 
para realizar la operación de giflo, «sea 
cualquiera la forma que afecte», aunque se 
trate de un simple recibo, está comprendido 

en dicho artículo y sujeto a su escala.
Esta es la siguiente :

Pese tas .

Hasta IOO pesetas ••• ........ 0,20

Desde 100,01 hasta 200 ... 0,40

Desde 200,01 hasta 350 ...

Desde 350,01 hasta 500 ... 0,90

Desde 500,01 hasta 750 ...
Desde 750,01 hasta 1.250 ... 2,40

Desde 1.250,01 hasta 2.000 .................. 3,60
Desde 2.000,01 hasta 3-5oo .................. 6,60
Desde 3.500,01 hasta 7.500 .................. 12,co
Desde 7.500,01 hasta 17.500 ................ 30,00
Desde 17.500,01 hasta 35.000 ............... 60,00
Desde 35.000,01 hasta 70.000 ................ 120,00

Cuando las cuentas del efecto excedan de 
70.000 se fijarán además los timbres mó­

viles correspondientes a la diferencia o ex­
ceso, a razón de 1,20 pesetas por cada 750 

o fracción de ellas.
Según el citad» artículo, esa escala gra­

va entre otros documentos, las letras de 
cambio, cheques a la orden, mandatos, de- 
legactones, abonarés y «cualesquiera otros 

efectos análogos de comercio».
En la citada Real orden se dice que 

estl'm, plor lo tanto, incluidos en el precep­
to todos los documentos que se utilicen pa­
ra abonar o percibir cantidades por media­
ción de cualquier entidad bancaria, es de­
cir, todos aquellos que sirvan para reali­
zar la operación comercial denominada gi­
ro, cualquiera que sea la forma que afec­
ten, pues desde el momento en que se utili­
zan para el fin expresado, constituyen un 
efecto ds comercio, bien de los taxativa- 

ménte enumerados en el artículo 138, bien, 
en otro caso, de los «análogos» a aquéllos.

Ahora bien ; olvidando el inciso, y «cua­

lesquiera otros afectos análogos de comer- 
cib, y creyendo, sin duda, que al no utilizar­

se la forma de letra de cambio, cheque, abo­
naré o cualquiera otra de las que enumera 

el precepto invocado, escapaba el documen­
to a la tributación de la escala referida, se 
han ideado medios dé giros tales como sim­
ples recibos, abonos en cuenta, etc., que 
dan el resultado que se persigue en los gi­

ros, o sea el cobro de cantidades, dentro o 
fuera de la plaza, realizado por un Banco, 
al número de días vista que el expedidor 
del documento señale y con todos los trámi­

tes corrientes en tales casos, incluso em­
pleando el procedimiento del endoso, si el 
Banco negociador no tiene 'sucursal en la 

plaza del librado.
Estos documentos de giro, a pesar de es­

tar incluidos en el mencionado artículo 138, 
se reintégran generalmente tan sólo con el 
timbre de recibo, siendo así que deben lle­

var además el que corresponda a su cuan­
tía, con arreglo a la escala del repetido ar­
tículo, siempre que su vencimiento no ex­
ceda de seis meses, pues en Otro caso debe­

rán llevar doble reintegro, según dispone

el párrafo tercero del propio precepto.
Y habiendo surgido dudas, que han pro­

ducido desigualdades de criterio, conviene 
fijar éste y uniformarlo, saliendo al pago 
de una práctica bancaria que podría cons­
tituir una verdadera defraudación, y en 
evitación de la merma de los intereses del 
Tesoro, que sería la consecuencia de la pro­
pagación de dicha práctica, ya que estas 
operaciones de cobro y giro por medio de 
ctocumentos que no afecten la forma d'e le­
tras ds cambio, cheque, libranzas o paga­
ré, no se reintegran en la forma prevenida 
por la ley.

L A  P R O F E S I O N  D E  B A N Q U E R O S  E N
F R A N C I A

El Senadio ha aprobado esta tarde, des­
pués de corta discusión, el proyecto, ya 
adoptado por la Cámara, regulando el 

ejercicio de la profesión de banqueros. Es­
te proyecto prohíbe el ejercicio de dicha 
profesión a todos aquellbs individuos que 
hayan sufrido condenas y a aquellos otros 
que, habiendo quebrado, no han sido reha­
bilitados posteriormente.

Con este proyecto será Francia la prime­
ra nación que reglamente la profesión de 
ban/querosy esperándose lograr un sanea­
miento de la misma y evitar los escándalos 
que han venido registrándose.

R E T I R A D A  D E  L A  C I R C U L A C I O N  D E  

B I L L E T E S  R U M A N O S

El Banco Nacional de Rumania, habien­
do decidido retirar de la circulación sus 

billetes de 5 y 20 leis, ha fijado comio úl­
timo plazo, para su canje, el i de septiem­

bre de 1930. Pasado este plazo, dichos bi­
lletes perderán su valor de circulación.

El canje de los billetes se efectuará úni­

camente en las taquillas de la Adminis­
tración Central del Banico Nacional de 

Rumania, en Bucarest, o de sus sucursales 
en Rumania.

Los poseedores de dichos billetes, al 
mandarlos al Banco Nacional de Ruiha- 
nfa para su canje, pueden indicar si desean 
que se ingrese el contravalor al cambio del 
día en un Banco de su país, o si prefieren 
que se les remita un cheque, dél que se 
deduciilá los gastos de envío.

Para cualquier dato complementario pue­
den dirigirse a la Legación de Rumania en 
Madrid.

Edit. E L É X P U R U ,  Hnos. s. a. - Bilbao -

Espeola iidad:___ü b r o ^ y  oarpelas de fíe la s pambiables m arca EME.
Pídanse catálogos

Ediciones de obras
Alameda de Mazarredo, 16. Bilbao Teléfono 1487
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EN EA EMBAJADA DE ESPAÑA  
EÑ LONDRES

E l embajador de Esp añ a en Lo n ­
dres y  la marquesa de M erry del 
V al han dado, en la residencia dé la 
Em bajada, una gran comida en ho­
nor de S .  M. el R ey de España.

Con el Soberano y  los anfitriones, 
fueron los demás comensales el du­
que de Miranda, el conde de Cromer, 
mayordomo m ayor de S u  Majestad  
el R ey de la Cran Bretaña, el duque 
de Fernán' Núfiez, los condes de Bess- 
borough, los condes de Beatty, lord 
Wodcíiouse, sir John y  L a d y  "Ward, 
el contraalmirante D. Javier de S a ­
las, los condes de Aguilar, la m a r­
quesa de Londonderrey, la condesa 
de Ancaster, la  vizcondesa Cranbor- 
ne, la Princesa Obolensky, lady W a -  
rrender, Mr. Creville, la  honorable 
Mrs. Cubitt, Mrs. R. d ’ Erlanger, don 
Fernando Valdés, primer secretario, 
y  señora; D. Francisco R . de Villau-  
rrutia, señoritas Leonor y  Mercedes 
de Ancliorena y  D. Alfonso y  D. P a ­
blo M erry dél Val.

Después de la comida se jugó al 
bridge y  rum m y.

Otra comida han dacto los marque­
ses de M erry del Val, en la que fue­
ron comensales el ministro de Nego­
cios Extranjeros y  la señora Hender- 
son, el embajador de Alerhania y  la 
señora Sthamer, el de 'Italia, el de la 
Argentina y  señora de Uriburu, el 
lord canciller y  miss Sankey, sir Ro- 
bert Vausittort, ministro de Holanda 
y  señora de Von Swinderen, vizcon­
des de Fitzalan, lady Leconfield, te­
niente coronel honorable W alter y  
.lady Fitzgerald, Mr. Arturo Jam es, 
señora de Anchermes, Príncipe Regi-  
nald de Croy, Príncipe dé Bismack, 
señor Forns, segundo secretario de la  
Em bajada, y  D. Pablo M erry del V a l.

CAPITULO DE BODAS

Por la marquesa viuda de Llén, y  
p ara.su  hijo D. Ju a n  Sánchez T ab er­
nero, ha sido pedida la mano de la  
señorita .Lolita Sánchez y  Sánchez, 
de distinguida familia.

— Por el general de Artillería don 
Ju a n  Sirvent y  señora, y  para su hijo  
D. Garlos, ha sido pedida la  mano de 
la  señorita Emilieta Albors Vicent.

L a  boda se celebrará en otoño.
-En Valladolid se ha celebrado la

boda de la señorita Victoria Griado 
con D. F é lix  Palacios.

NA TALICIO

Ha dado a luz felizmente un her­
moso niño la marquesa de Ayerbe. 

-Con toda felicidad ha dado a luz
\ un niño la distinguida señora de don

Aurelio Pérez González (nacida M a­
ría Rocamora de la Mota).

A l  neófito, que recibió las aguas 
bautismales en la iglesia de la Alm u-  
dena, se le han impuesto Iqs nombres 
de Julián  Aurelio.

— En  París ha dado a luz una her­
mosa niña la condesa de Ziwoski,
h ija  de la condesa de Elbé, y  nieta 
de la señora viuda de Arcos.

Madre e h ija  se encuentran en buen 
estado de salud.

PRIMERA COMUNION

En  el templo de Nuestra Señora  
de! Pilar, de Zaragoza, han recibido 
la primera comunión los niños Car­
men y  Santiago de Arcos, hijos del 
jefe de la  Sección de Aeronáutica, en 
el Ministerio de Estado, y  de la bella 
condesa de Bailén.

BODA ARISTOCRATICA

E n  la residencia de la marquesa de 
Prado Ameno tuvo lugar, el día 25, a 
las seis y  media de la tarde, la boda 
de su bellísima h ija  M aría Luisa con 
D. José de S ilva  y  Goyeneche, hijo 
de los marqueses de Zahara, condes 
de Pié de Concha.

L a  ceremonia nupcial se verificó en 
el oratorio de la casa, que, así como 
el resto de ella, estaba primorosa­
mente adornado con flores blancas. 
E n  el altar se veía, en talla primoro­
sa, una imagen del Niño Jesús de 
Praga.

L a  señorita de Prado Ameno esta­
ba encantadora con sus galas nupcia­
les. Llevaba un elegante y  sencillo 
vestigo de crespón de China, con ve­
lo de tul y  adorno de cabeza en el 
que intervenía la simbólica flor de 
azahar. Lucía, en la mano, un precio­
so ramo de flores blancas y  llevaba  
el lazo de la Maestranza de Valencia. 
El Sr. S ilva  y  Goyeneche ostentaba el 
uniforme de los maestrantes de V a ­
lencia.

Apadrinaron a los contrayentes la 
marquesa de Prado Ameno, que se to­
caba con mantilla negra y  lucía 
magníflcas joyas, y  el general don 
Francisco de Borbón, que vestía de 
uniforme.

Bendijo la unión el reverendo pa­
dre Ju an  Legísima, quien pronunció 
una elocuente y  sentida plática.

Firm aron el acta como testigos los 
duques de Medinaceli, Alm odóvar  
del Valle, Tovar y  Santángelo, y  los 
condes de Vallellano y  Montelirios. 
En  representación del Juzgado figuró 
el magistrado dei Suprem o D. José 
Ortega Morejón.

U na vez terminada la  ceremonia 
nupcial, el selecto y  aristocrático con­
curso que a ella asistió fué obsequia­
do con una m uy bien servida merien­
da.

Los nuevos señores de S ilva  y  Go- 
yen'eche, que recibieron muchas feli­
citaciones, han salido para una finca 
de las cercanías de Madrid, desde 
donde emprenderán un largo viaje  
de novios por el extranjero.

Les deseamos todo gésero de ventu­
ras.
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I N F O R M A C I O N  T E A T R A L
CERYANTES

Hemos hablado con el popular em­
presario de teatros Mariano Sánchez  
Rexarch, .quien nos ha manifestado 
que había firmado y a  el negocio del 
teatro Cervantes.

Sánchez R exach piensa cultivar en 
el teatro de la calle de la Corredera 
Alta el género de vodevil fino y  ope­
reta alegre, y  tiene habladas o con­
tratadas a las sig:uientes figuras: Ro­
sita Rodrigo, Enriqueta Serrano, A u ­
rora García Alonso, Rafael Arcos y  
Alady«

Además, en los sótanos del teatro 
se propone instalar E l  Farolillo, es­
pecie de colmado-cabaret, que había  
en el Pueblo Español de Barcelona.

compañía de zarzuela, al frente de la  
cual se hallan los notables cantantes 
M aría Badía y  Cayetano Peñalver y  
el celebrado tenor cómico Antonio 
Palacictói.

L a  obra elegida fué « L a  rosa del 
azafrán», que estuvo m uy bien in­
terpretada por M aría Badía, la  seño­
rita Soler y  los Sres. Sagi-B arb a (En ­
rique), Palacios, Hernández y  Rubio.

L a  .partitura fué repetida casi en 
su totalidad, y  el público salió satis­
fecho de esta primera función, pro­
mesa cierta de una brillante tempo­
rada estival.

FUENCARRAL \

GRAN METROPOLITANO

Hace días hizo su presentación en 
el Gran Metropolitano una nueva

Exito inmenso de la compañía de 
Romea. Tarde, «¡Por si las moscas!». 
Noche, la  preciosísima obra «El anto­
jo». A m b as por Perlita Greco y  Bre- 
taño.
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INDICADOR DE LA BANCA Y SEGUROS
T e lé fo n o s T e lé fo n o s

BANCA (Madrid)

B a n c o  d e  A h o r r o  y  C o n s t r u c c ió n , Prim, g. 10993
B a n c o  d e  A v i l a ,  Peligros, i ................................. 10164

B a n c o  d e  B i l b a o , Alcalá, 16 .................................. 12866
B a n c o  C o o p e r a t i v o  C o m e r c io  e I n d u s t r i a ,

Nicolás María Rivero, 6 .......................................
B a n c o  d e  C r é d i t o  I n d u s t r i a l , Alcalá, 16, i.®
B a n c o  d e  C r é d i t o  L o c a l  de  E s p a ñ a , Alca­

lá, 22 ..................................................................................................

B a n c o  d e  E s p a ñ a , calle de Alcalá...................... 11 no
B a n c o  E s p a ñ o l  d e l  R io  d e  l a  P l a t a , Alca­

lá. 57 ................................................................................................
B a n c o  E x t e r i o r  d e  E s p a ñ a , Av. Pi y Mar-

grall, 9 ............................................................................................

B a n c o  H i p o t e c a r io , P. Recoletos, 12................ 51610
B a n c o  H is p a n o  A m e r i c a n o , P. Canalejas, i 12963

12526
18212

1285?

II040

15132

B a n c o  U r q u i j o ,  A l c a lá , 55........................................... 12840
B a n c o  d e  V iz c a y a , Nicolás María Rivero,

números 8 y 10..................................................................... 11177

C o n s e jo  S u p e r io r  B a n c a r io , Plaza de la In­
dependencia, 8 ................................................................... 16607

C r é d i t  L y o n n a is , Alcalá, 10 ..................................’... iiiSo

BARCELONA
B a n c o  U r q u i j o  C a t a lá n , Capital 25.coo.ooo. 16460

BILBAO 
B a n c o  d e  E s p a ñ a , Gran Vía, 10.
B a n c o  E s p a ñ o l  d e l  R io  de  l a  P la t a . Direc­

tor, D. Julio Carabias. Plaza Circular, 4.
B a n c o  U r q u i j o  V a s c o n g a d o . Pl. Circular, i.

GIJON

B a n c o  G i j o n é s  d e  C r é d i t o , C. Corrida.
B a n c o  M in e r o  I n d u s t r i a l  d e  A s t u r i a s  (filial 

del Banco Urquijo

T e lé fo n o s

OVIEDO
B a n c o  A s t u r i a n o  de  I n d u s t r i a  y  C o m e rc io .

B a n c o  d e  E s p a ñ a  (Sucursal de Oviedo).
B a n c o  H e r r e r o , C. de Fruela.

B a n c o  d e  O v ie d o , Plaza Constitución.

SEGUROS
A b e i l l e , Serrano, 5................................................................. 52337

C a n t a b r ia , Sevilla, 12 y 14....................................... 15014
C o m p ñ ia  A d r i á t i c a  de  S e g u r o s , Avenida

Pi y Margall, 17 ............................................................... 14730
E q u i t a t i v a  [ F u n d a c ió n  R o s i l l o ) , Alcalá 71. 55745
E s p a ñ a  (S". A . ) , Av. de Dato, núm. 8.......... 19876
L a  M u n d i a l ,  Mayor, 6 y 8............................................. 12540

L a  S u d - A m é r i c a , Plaza de Cánovas, 4.......... 16918
N u m a n c i a ,  S . A . , Avenida del Conde de

Peñalver, 13 .......................................................................... 16842

S u n  I n s u r a n c e  O f f i c e , calle Mayor, 39... 12456

BILBAO
í iS u n » , Director general, D. Luis Basterra. 

Alameda de Urquijo, 12.
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I BANCO DE BILBAO I
= Funda do en 1857 =
1 Capital social; Pesetas 100.0 0 0 .0 0 0  |
2 Capital emitido desembolsado (60 millones) y Reservas (65 S
5 millones): Pesetas 125.0 0 0 .Ü0U =

I  Dirección lelegráfca: BANCOBAO - Oomlotlio social: BILBAO |
= SUCURSALES i
= Alcoy.-Algoita.-Alicante. Aianda de Duero. - B<.racaldo.- = 
5 Barcelona.-Barcelona (puerto). Bermeo.-Bilbao (Gran Vía}.- i  
I  Briviesca. - Burgos. - Castro Urdíales. - Córdoba.-Durango.- = 
= Elizondo.-Estella. - Guernica. - León.-Lequeitio.-Londres. - = 
= Madrid.-Madiid, Agencia A.-Medina de Pomar. ■ Melilla.- = 
= Miranda de Ebro. - cjrduña. - Falencia. - Pamplona. - Paiis.-  ̂
= Peñarroya.-Pueblo Nuevo. Ponferrada.-Reus.-Sabadell.- Sa- = 
S gunto (puerto). S-lamanc a.-Sangüêa. - San Sebasiián. Se- S 
= villa. - Tafalla. - Tánger.-Tarrasa.-Tudela. - Valencia. • Va- E 
S lencia (puerto).-Vigo.-Vitoria.-Zamora.-Zaragoza. 2
I  Principales operaciones en España: =
= Giros. t'ansf»Tt-ncias, cartas de crédito, órdenes telegrá- =
= ficas sobre todos los países del mundo. i
= Descuentos, préstamoí', c*éditos en cuenta corriente so- £
s bre valores y personales. =
£ Aceptaciones, domiciliaciones y ciéditos comerciales en =
= Bilbao, Barcelora, Madrid, P.'rís, Londres. Nueva York, ? 
5 etcétera para el c o m e r c io  d e  i w p n r  f a c i ó n  eo limitadas condi- = 
£ ciones a los cuentacorrentistas. =
5 Descuento de letras, documentarías y simples, por ope- =
£ raciones del c o m e r c io  d e  e x p o r t a c i ó n . £
£ Préstamos sobre mercancías en depósito, en tránsito, en £
S importación y en exportación. 5
E c/peraciones de Bulsa en las de Bilbao, París, Londres, £
1  Madrid, Barcelona, etc. Compraventa de valores. £
H Depósitos de valores, cupones, amoitizaciones, conver- 5
£ siones, canjes, renovaciones de hojas de cupones, emprésti-, i
S tos, suscripciones, etc. =
1  Cuentas c< riientes y consignaciones a la vista 2 1 /2 por ”
i  100: a orho días preaviso, 3 por 100.
= Imposiciones en libretas sin vencimiento fijo a 3 1 /2 e
1 por 100, £
£ Imposiciones a plazo a 3 1/2 , 3  3 /4 y 4 1 /4 por 100, a tres, £
S seis y doce meses, respectivamente. É
= Cuentas corrientes e imposiciones en moneda extranjera. =
£ Negociaciones de francos, libra', dólares, etc.; afianza- =
5 miento de cambio extranjero. i
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Banco Hipotecario |
de España

Paseo de Recoletos, 12. M A D R I D  i

iV

m

m í
a

I  PRESTAMOS amortizarles con PRIMERA HIPOTE- |
£ CA, a largo plazo, sobre fincas rústicas y urbanas, hasta el S 
i  50 por 100 de su valor, con facultad de reembolsar en cualquier i  
I  momento, total o parcialmente, el capital que se adeude. |
£ En representación de estos préstamos emite CEDULAS HI- E
= POTECARIAS al portador con exclusivo privilegio. =
£ Estos títulos son los únicos valores garantizados por PRI- | 

I  MERAS HIPOTECAS sobre fínoas de renta segura y fáo ll venta, que |  
I  representan más del doble del capita l nom inal de las cédulas en o in u la o ló n , £  
= teniendo como suplemento de garantía el capital social y sus Í 
5  reservas. Se cotizan como valores del Estado y tienen carácter =

I  de Efectos públicos, no habiendo su frido  a lteraoiones Im portan tes en su |
1  ootizaolón, no obstante las Intensas o ris ls  por que ha atravesado e i país. |  
E Se negocian todos los días en las Bolsas de España en gran- É
2 des partidas; se pueden pignorar, obteniendo un porcentaje £ 

=  elevado de su valor nominal a módico interés. El Banoo H ipóte- 1
1  oario las adm ita  en depósito  s in  perc ib ir derechos de oustodla, comunica al |
2 depositante su amortización, se encarga de su negociación, |  
£ bien directamente o por medio de los Bancos, corredores de 1  

i  Comercio y agentes autorizados de la localidad. Resulta, por i  
= tanto, un valer de cartera de máxima garantía, indispensable | 
H en Sociedades, Corporaciones y particulares. 5
i  PRESTAMOS ESPECIALES PARA EL FOMENTO DE |
= LA CONSTRUCCION en poblaciones de importancia, bien a | 

£ corto o a largo plazo. |
I  ADMITE CUENTAS CORRIENTES con interés. |
i  Tiene establecido un Negociado especial de . - { p o d e r a m ie n - =

i  to s  e I n f o r m e s ,  con carácter GRATUITO, para representar a 1 
i  los prestatarios de provincias en toda la tramitación del prés- | 
E'amo, mediante poder otorgadoal efecto. S
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BANCO URQUIJO CATALAN

Dom icilio social; Pelayo , 42
B A R C E L O N A

Apartado de Correos 845 

Teléfono 16460 

Dirección telegráfica y  telefónica: 
CATURQUIJO 

Almacenes en la Barceloneta (Barcelona).

O p eracion es b an carias d e to d a s c la ses .

A G E N C IA S  Y  D E L E G A C IO N E S :

Ba& olas, L a  B isb a l, C alella , G erona, 
M n n resa , M ataró , P a la m ó s , R e u s ,  
San  .Feliú  d e G u ix o ls , S itg e s , Tore  
; lió , V ic h  y  V illa n u ev a  y  G eltrú  :

C orresponsal d e l B an co  d e E spañ a en  
: : M ataró y  V illa n u ev a  y  G e ltrú  : :

so cied ad m e l a io r g l c a  D u ro  Fe lgu e ra
C O M P A Ñ IA  \N O N I M A

C a p i t a l  s o c i a l : . ? ? .500.000 p e s e t a s

Carbones g r u e s o s  y  m e n u d o s  d e  t o d a s . c l a s e s  y  e s p e ­
c i a l e s  p a r a  g a s  d e  a l u m b r a d o .— C o k  m e t a l ú r g i c o  y 
p a r a  u s o s  d o m é s t i c o s ,— 5 « ¿ p r o d n c f ó s  d e  l a  d e s t i l a ­
c ió n  d e  c a r b o n e s ;  Benzoles a u t o ,  l a v a d o ,  q u i t a m a n ­
c h a s ,  s o l v e n te .— ;5u / / a r o  a m ó n i c o  c o n  2 0  a  21  p o r  100  
d e  n i t r ó g e n o .— B r e a ,  creosota y  aceites pesados p a r a  
m o t o r e s  s e m i- d ie s e l  e  i m p r e g n a c i ó n  d e  t r a v i e s a s .—  
Hierrosyaceros l a m i n a d o s  e n  b a r r a s  d e  t o d a s  c l a s e s  
y  f o r m a s  p a r a  e l  c o m e r c io .— F i g n e r / a  y  d e m á s  h i e ­
r r o s  d e  c o n s t r u c c i ó n .— C A a p a s ,  Planchas y  Planos 
anchos p a r a 'c o f t s t r u c c i o n e s  c iv i le s  y  n a v a l e s .— C h a ­
p a s  especiales para calderas.—Carriles p a r a  m in a s  
y  f e r r o c a r r i l e s  d e  v í a  a n c h a  y  e s t r e c h a .— .A c e ro  ex- 
tradulce m a r c a  X ,  e q u i v a l e n t e  a l  h i e r r o  s u e c o .— L o s  
p r o d u c t o s  d e  e s t a  f á b r i c a  h a n  s i d o  r e c o n o c i d o s  y  
a c e p t a d o s .p o r  e l  R e g is t r o  d e l  L lo y d  d e  L o n d r e s .— T u -  
beria f u n d i d a  v e r t i c a l m e n t e  e n  b a t e r í a  p a r a  c o n d u c ­
c io n e s  d e  a g u a s ,  g a s  y  e l e c t r i c i d a d , .d e s d e  5  h a s t a  120 
c e n t í m e t r o s  d e  d i á m e t r o  y  p a r a  t o d a s  l a s  p r e s io n e s .  
Chapas perforadas y  cribas.— Vigas arm adas.— 
Armaduras métalicas y  d e m á s  t r a b a j o s  d e  g r u e s a  
c a l d e r e r í a . — .A cero  m o /c f e a d o  e n  t o d a s  s u s  a p l i c a ­

c io n e s .

D l r e c c l d n  ( RlflDRÍD BlJOñ LA FEL6UERH 

postal.. .  I nicaia. ss.-a-s Apartado si (Asturias) 
Telegramas 

TBielonemas
DURO DURO DURO-SAmn

Ü A  I W U r í D I A ü
S O C IE D A D  A N Ó N IM A  D E  S E G U R O S

DOMICILIO:

Galle pttayoff, 6 y  S.JVladtíid

C A P I T A L  S O C I A L :

1.000.000 de pesetas suscrito 
500.000 —  desembolsado

H c i t i o i i l n d f l  p a »  ó t < d « n * s  d *  8 d «  j u l i o  d «  1809
y  22 d *  m a y o  d «  1918.

EFECTUADOS LOS DEPÓSITOS NECESARIOS

SegfXLTOs ss a u tu o s  d e  v i d a  

S a p e tfv iv e o s ía , P i* e v ls ió o  y  a b o p p o  

Seguro* de

Aceidentes feittrovíat<ios

Ifiobaili per la iDspetciéa GeDeral de Previsién.

A
to,
I
»: I
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Ayuntamiento de Madrid
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“ C. L . A . S. S. A .“
Líneas Aéreas subvencionadas e intervenidas por el E.stado

CON FLOTA DE AVION ES TRIMOTORES 
FOR VALOR DE 2-500-000 PESETAS

A eródrom os de socorro cada 50 k ilóm etros - E stacip n es m eteoro lóg icas cada 75

Seguridad absoluta - Confort ■ Rapidez
Servioio diario a Barcelona  .....................................  125 pesetas
A Seuilla ........•*••••••»•••••••••••••*•••• 100
Servioio bisemanal Madrid-Biárritz (lunes y

miércoles ...........................................................................................  125 „

Enlace con los expresos de lujo y líneas aéreas internacionales
O F I C I N A  C E N T R A L :

Plaza de la  lea ltad , 4 (esquina a  Antonio Maura) Teléfonos 18230 = 18238
D E L E G A C I O N E S :

Biarritz: 18, Avenue la M a m e  - Teléf. 14-79 
Barcelona: Fontanella, 10 - Teléf. 2o78o 

Sevilla: Avenida Reina Mercedes, 1 - Teléf. 2176o 
I N F O R M E S  E N  T O D O S  L O S  H O T E L E S

De-pachos de billetes en todas las agen cias de viajes
y  en la calle de Antonio Maura, 2 (bajo)

Madrid
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AGUAS MINERALES NATURALES DE

1 Carabaña
I  P U R G A N T E S ,  D E P U R A T I V A S ,  A N T I B I L I O S A S

La  F a v o r i t a
P R O P I E T A R I O S :  H I J O S  D E  R .  J .  C H A V A R R l  - A n t o n i o  M a u r a ,  1 2  - M A D R I D

' l l

L A  E Q U I T A T I V A
-  F U N D A C I Ó N  R O S I L L O  >

Domicilio social .  Alca lá ,  65  (Edificio  de su  p rop iedad) .— M A D R I D  
Oficinas, auxiliares: B A R C E L O N A ,  Vía Layetana, 54  (Edificio de su propiedad) 

B I L B A O . Gran. Vía. 3.— S E V I L L A ,  Rioja, 17

S I K  SOI ti 1 1 , 1 1 1 0 1 1 0  m il i  SIVO 1 1
IN O IV ID U A L E S  Y OE GRUPOS

nr

MUEBLES, INMUEBLES V COSECHAS

S E G U R O S  A C C ID E N T E S .  IN D I V I D U A L E S ,  C O L E C T I V O S  Y  O E  R E S P O N S A B IL ID A D  C IV IL

o x j F Ú N  X3E  a o s T S ' c r x . x . A

Nombre; ...................................................................................................................................................................................

D irección:  ............................................................................................................................................................... ................— - ........................... ................................. ................. .................................

E d a d :  ...........................................................................................  P r o fe s ió n : ................    C a n iid a d  a  a se ffu ra r:
...........................................................................  O ójeto d e l S eg u ro ................................................. ................................................................. ............................................ ..........................................

Autorlsado por la Isspeccldn General do Prevlsldn.

[Banco Urquijo i

| .  ••>
Ij
ll

I Julio Cuéllar García |  |
=  E n c a r g a d o  d u r a n te  m u c h o s  a ñ o s  un la  =  B

i  C A S A  M E N É N D E Z  |  |

I  E specia lidad  en bi- |  j  
i  soñ és para caballero  j  i

Dámaso Azcoe
F e r n a n d o  VI n úm . 1
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{ M A D R I D

O o m ic il io  s o c ia l : c a lle  d e  A lc a lá , n ú m . S5

D ire c c ió n  te le fó n ic a  g te le g rá f ic a  U R Q U I J O  
A p a rta d o  d e  C o rre o ?  n ú m . 40 

( O fic in a s , 12840  
G e re n c ia . 12849.

te lé fo n o s :

A g e n c ia s  en  Sevilla, Puente de Vallecas y Alcalá 
de Henares.

•

Capital 100 .000 .000  de pesetas

R e a liz a  lo c 'a  c la s e  d e  o p e r a c i o n e s  b a n c a r i a s ,  y  e s p e ­
c ia lm e n te  s e  o c u p a  d e  l a  c o m p r a  y  v e n t a  d e  v a lo r e s  
e n  l a s  B o ls a s  d e  E s p a ñ a  y  d e l  e x t r a n j e r o .  - D e s c u e n to  
y  c o b r o  d e  c u p o n e s  y  t í t u l o s  a m o r t i z a d o s .— D e s ­
c u e n t o  y  c o b r o  d e  l e t r a s .  -  G i r o s  y c a r t a s  d e  c r é d i to .  
C u s to d ia  d e  v a lo r e s ,  m e ta le s  p r e c i o s o s  y a l h a j a s .— 
C u e a U s  d e  c r é d i t o  c o n  g a r a n t í a  d e  v a lo r e s  n a c i'^ -  

n a le s

D E P A R T A M E N T O  D E  C A J A S  D E  A L Q U I L E R

C a ja s  p o r  t o  y  30  p e s e t a s  a n u a l e s ,  e n  a b o n o s  p o r  
t r im e s t r e s ,  s e m e s t r e s  o  a ñ o s ;  l i b r e s  d e  im p u e s to s  
p a r a  u n  s o lo  t i t u l a r  o  e n  la  p a r t e  e q u iv a l e n t e  a l  m i s ­

m o  si s o n  v a r io s
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« W l l

I. i-
C a l l e  d e  D o n  R a m ó n  d e  l a  C r u z ,  

n ú m .  7 0 ,  b a j o  d e r e c h a

T e l é í o n o  5 5 4 9 2

Se recogen y  llevan a domicilio 

los encargos qne se le hagan.

I  I  GRANDES EXISTENCIAS |  |  

t § EN MUEBLES DE JUNCO  |  |

I I  Y MÉDULA  i  i

i  i  H a m a c a s

U L L O A
O F T I C O

A m e r i c a n a s  i  i  C sr iD C D , U -  MADRID i

1

r : r í i i i n i i i i i i i i i i i j i i i i i i i i i u i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i t i i i i i i i i i h :  
lihprentn Martosa. Leganitos, 54, Madrid.

Ayuntamiento de Madrid




